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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D* G.) y su august; 
Real familia continúan sin novedad en su interesant( 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General segundo Cabo de Cataluña, con fecha 16 des

de B arcelona, manifiesta que los Tristanys por medio de 
tres ¿gentes que se dirigieron al Coronel I). Leonardo San
tiago de Rotalde le hicieron conocer su decisión de llevar á 
efecto su reconocimiento al Gobierno de S. M., á lo cual se 
habían comprometido anteriormente por conducto del infor
tunado Barón de Abella, añadiendo que el asesinato cometido 
en la persona de aquel era una razón mas por la que desea
ban separarse de una causa manchada con el crim en, y de un 
hombre como C abrera, único autor de aquel hecho. Consi
derando la importancia de la oferta , cuya realización pre
cipitaría el término de la g u e rra , autorizó al citado Coronel 
D. Santiago Rotalde, con quien se habían entendido, para 
que siguiera las negociaciones, dándole al efecto la instrucción 
conveniente y pidiendo al General en Jefe el permiso para 
con tinuarlas, el cual le fue concedido ampliamente.

El segundo Cabo añade que rem itirá oportunamente el 
expediente completo de este asunto, por el cual el Gobierno 
se penetrará de las razones fundadas que existían para creer 
en la buena fe de los T ristan y s; pero que sin embargo la 
publicidad de algunos actos de estos le hizo concebir algu
na sospecha y marcó á Rotalde por lo mismo la conducta 
que debia observar. Continúa diciendo que llegada la nego
ciación á su térm ino, y de acuerdo los Tristanys con el Co
ronel Santiago, fijaron la noche del 13 al 14 para realizar 
el proyecto, citando los primeros al segundo al Santuario 
de P inos, donde uno de aquellos esperaría á Rotalde. Por 
las copias de los partes que acompaña dice que se impon
drá el Gobierno del resultado honroso que alcanzaron las 
arm as de S. M. en aquella n o ch e , no obstante las muchas 
circunstancias que favorecían al enemigo, que traidor y fal
so las esperaba en acecho. Term ina recomendando el espe
cial m érito que contrajeron el Coronel de infantería D. F ran 
cisco de la Rocha y el graduado D.Manuel Catalán, que con 
sus bien entendidas disposiciones, secundadas por el valor, 
serenidad y disciplina de los Jefes, Oficiales y tropas que 
tenían á sus ó rd en es, desconcertaron los traidores proyec
tos de los reb e ld es , escarm entaron á estos y supieron con
servar en todo su brillo el honor de las arm as que les están 
confiadas.

Partes y carta que se citan.
N ú m ero  1.°

Capitanía general de C ataluña.=E stado  M ayor.=Prim era 
brigada de la quinta división del ejército de C ata luña.= S e- 
gunda colum na.=Excm o. S r . : Enterado ya Y. E. por el Co
ronel D, Leonardo Santiago de la operación que iba á prac
ticarse en la noche an te rio r, solo me resta dar cuenta á 
V. E , , como Jefe mas antiguo que m andaba todas las fuer
zas que concurrieron á e l la , de los hechos que tuvieron lu
gar. Puesto al corriente por dicho Coronel de cuanto estaba 
encargado de llevar á efecto, para lo cual debían escoltarles 
las columnas de Igualada y la de mi m ando, salimos en el 
dia de ayer á las siete de la m añana del indicado punto de 
igualada para esta población, en la que habiendo dado un 
descanso de tres horas á la tropa emprendimos de nuevo la 
m archa para el Santuario de Pinos á las cuatro de la tarde; 
pero como era preciso m archar de noche por terrenos suma
mente escabrosos, traté de ad o p tar, con acuerdo de dicho Jefe 
y del Coronel Catalán, las medidas que me parecieron opor
tunas, á cuyo efecto dispuse que en este punto se quedasen las 
rondas de ambas columnas con las acémilas y caballos de los 
Sres. Oficiales, y que estos marchasen en sus respectivos 
puestos, procurando ocupar el' menor terreno posible, lle
vando doblado el fondo y tomando todas las precauciones 
d eb id as : en esta disposición seguimos al Santuario de Pi
nos, pero haciendo un rodeo de media legua por el cami
no que va por la casa Hostal de G rum au, con el fin de 
evitar cualquiera emboscada que por el camino directo pu
diera hacernos el enem igo, como efectivamente supe des
pués que me tenían preparadas cuatro; mas todas estas p re
cauciones no pudieron evitar que el enemigo recibiese á la 
vanguardia, compuesta de cazadores de Vergara y de las 
compañías del propio instituto, de los batallones de la P rin 
cesa , Soria y Castilla, á balazos, cargándolas con atroz au 
dacia y espantosa gritería por diferentes puntos; pero fue

recibido y rechazado por dicha fuerza, que tomó inm ediata
mente posición con el Jefe que la m andaba el segundo Co
m andante de infantería D. Máximo Comes, al mismo tiem
po que por la parte de la izquierda se hacia al resto de la 
columna un fuego horroroso.

En su vista, y mandando cerrar en masa á las tres com
pañías de zapadores y batallón de S o ria , poniéndome á la 
cabeza, subí á tomar la posición que ellos ocupaban con el 
bizarro Jefe D. Manuel Catalán, el cual, como siem pre, se 
distinguió con una decisión sin ig u a l: el enemigo fue lanza
do de dicha posición; pero después de una resistencia tenaz, 
en la que se cruzaron las bayonetas, batiéndonos cuerpo á 
cuerpo hasta el punto de quedar mezclados los muertos y 
heridos de una y otra parte. El Sr. Coronel Santiago Ro
talde, á quien habia prevenido se quedase atrás á disponer 
que la segunda columna tomase desde luego posición, habién
dolo esta ya verificado por órden de su Jefe D. Luis Girón, 
y deseoso de participar de los mayores riesgos, subió inm e
diatam ente á la misma posición que yo ocupaba, atrave
sando la línea enemiga, solo acompañado del Comandante 
D. José M árquez, y ambos Jefes con lá bizarría que acos
tum bran contribuyeron á la toma de dicha posición. Dis
puestas ya las fuerzas de este m odo, el enemigo intentó a ta
carlos segunda vez , é igualmente fue rechazado; todo esto 
en medio de un deshecho temporal de aguas que duró toda 
la noche, y asi continuamos hasta las nueve de la mañana 
del dia de hoy, que sabiendo que el enemigo se habia reti
rado á la parte de San Pedro de Pedulles, regresé á este 
punto conduciendo los heridos.

Excmo. S r . : No puedo menos de llamar la atención de 
Y. E. acerca de este hecho de arm as, que sin duda ha sido 
uno de los mas gloriosos que ha tenido lugar durante esta 
cam paña si se considera el terreno y la hora en que se em
prendió, que eran  las once de la noche , habiendo salido es
carm entado el enemigo, á pesar de su ventaja en las posicio
nes y de sus proyectos preparados con muchos aias de 
anticipación, para lo cual se habían reunido las fuerzas de 
C abrera, los Tristanys, Coscó y Borges en número de mil 
hombres; habiendo dejado en el campo catorce muertos 
vistos por m í, entre ellos el titulado Comandante D. Vicen
te A stariaga, cuyos despachos obran en mi p o d e r, y tres 
Oficiales mas, y se me ha asegurado que en los barrancos 
habia otros varios m uerto s, que suben ai número de veju - 
te y d o s , contando ademas con los heridos que naturalm en
te han debido tener, de los cuales hallé uno en el pueblo 
de Pinos, que por la gravedad hube de dejarlo, y en el cam 
po de batalla se dejaron m uchas arm as; mantas, boinas y 
otros efectos. Esta victoria sin embargo no ha dejado tam 
bién de costamos por nuestra parte alguna p é rd id a , que 
consiste en seis m uertos, diez y nueve heridos y contuso el 
bizarrísimo Coronel Jefe de la columna de Igualada, D. Ma
nuel Catalán y un soldado de los cuerpos que al margen se 
expresan.

No puedo menos de recom endar á Y. E., para que se sir
va hacerlo al Excmo. Sr. Capitán general, el brillante com
portamiento del Coronel Jefe de la columna de Igualada Don 
Manuel C ata lán , que con una intrepidez grande se arrojó 
al enemigo; de los Comandantes D. Luis G irón , D. Ramón 
Taboada y D. Máximo Comes, y de los Capitanes que m an
daban los batallones de Soria y Vergara D. José Costa y 
D. Ignacio Bruno, cuyos Jefes no me dejaron nada que de
sear, como asimismo la oficialidad en general, escusando 
hacerlo del mérito contraido por el Coronel D. Leonardo 
Santiago, que ademas de los servicios prestados en esta no
che los adquirió superiores en la comisión de que estaba 
encargado. Las tres compañías de zapadores con su Capitán 
Comandante D. Salvador Medina y demas Oficiales han de
jado bien puesto el nom bre del distinguido cuerpo á que 
pertenecen ; la caballería de Lusitania, Montesa y España, 
como todas las fuerzas, conservaron el mayor órden. Tam
bién debo hacer mención á Y. E. del Intendente honorario 
Comisario de guerra D. Vicente Rodríguez y del Pagador 
D. Francisco Perez G arc ía , que se encontraron siempre en 
los puntos de riesgo, y por último de mi A yudante D. Ce
lestino de Castro, que desempeñó, durante toda la noche, 
comisiones de la mayor exposición, atravesando varias ve
ces la línea enem iga, y siendo de los prim eros á tom ar la 
posición.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Calaf 14 de Abril de 
1849. =  Excmo. S r .=  El Coronel Francisco de la R o ch a .=  
Excmo. Sr. General segundo Cabo de C a taluña.= E s c o p ia .=  
La Rocha.

N ú m ero  2.°
Capitanía general de C ataluña.=Estado m a y o r.= E x ce - 

lentísimo S r . : Como tenia anunciado á Y. E . , desde Iguala
da em prendí la marcha para este punto con las columnas 
de Igualada , la que m anda el Coronel D. Francisco Larocha, 
as compañías de zapadores y fuerza del regimiento de ca

ballería de España puesta á mis órdenes.
Como Coronel mas antiguo tomó el mando de la fuerza

total el Coronel Larocha, cuyo Jefe, con la finura y aten
ción que le distinguen, me dijo combinaría y obraría según 
las instrucciones que yo le diese, para mejor acierto de la 
comisión á mí confiada por V. E.

Escuso dar á V. E. los detalles de las prevenciones to
madas para evitar una sorpresa, que no debia suponerse, 
pero que teniendo m uy presente las reiteradas prevencio
nes de V. E. para obrar con la mayor co rd u ra , vigilancia y 
demas detalles de un hecho de arm as que honrará siempre 
á las de S. M., paso solamente á poner en el superior cono
cimiento de V. E. los últimos pasos dados en la comisión 
que V. E. tuvo á bien confiarme.

Durante la m archa de Copons á Calaf en el dia de ayer, 
recibí la carta cuya copia legalizada incluyo adjunta á V. E. 
Por su contenido se ente ará V. E. de cuál seria mi sorpre
sa al figurarme tendría mal éxito por la indicación hecha por el Coronel Solano.

Acto continuo contesté á D. Francisco Tristany que con 
aquella misma fecha oficiaba al referido Coronel y le daba 
órden de separarse de Pinos á la distancia de cuatro horas.

La noche anterior tuve una entrevista cou el citado Tris
tany, en la que me dijo el modo de efectuar la operación, 
y habiéndole yo pedido una garantía , pues debia efectuarse 
aquella durante la noche, me dijo vendría á mi lado en 
rehenes de lo que pudiera suceder, todo lo que dije á V. E. 
oportunamente.

Según lo acordado con Tristany en la noche de ayer 13, 
media hora antes de llegar al pueblo de Pinos, y después 
de haber aguardado mas de hora y m edia, se presentó mi 
confidente (liciéndome de parte de Tristany que todo esta
ba arreglado y que podia em prenderse la m a rch a ; que aquel 
me esperaba á medio camino del Santuario para unírseme, 
conforme me habia prometido. Con todas estas garantías y 
las muy acertadas providencias tomadas por el Coronel Don 
Francisco Larocha, emprendimos la marcha para el Santua
rio de Pinos, en cuyo punto debíamos reconcentrar todas las 
fuerzas, sirviéndonos este punto de base de operaciones. La 
vanguardia al mando del segundo Comandante de infantería 
D. Máximo Comes, en unión de mi confidente, marchó para 
recibir al Coronel T ristany; pero llegado que fue á las in 
mediaciones del Santuario fue detenido por el quién vive 
de uno al parecer Jefe ú Oficial, y al responder Isabel II, dijo la misma voz, pues fuego.

Esto es, Excmo. S r ., cuanto ha pasado con respecto al 
inaudito é inicuo proceder de los herm anos T ristanys, pro
ceder en que resalta mas su in iquidad, contrastando la ge
nerosidad, caballerosidad y buena fe de V. E.

Esta conducta observada por los expresados cabecillas, 
en que vendiendo su fe de caballeros y palabra de honor 
quisieron conducirm e por los mismos pasos al desgraciado 
íin del distinguido ó infortunado Barón de A bella , deben 
s e rv ir , á mi modo de en tender, para que recaiga sobre ellos la execración pública.

EL^sacrificio de mi ex istencia, expuesta dos veces á la 
voluntad de los expresados asesinos, no equivale nada á lá 
sangre derram ada anoche en las alturas de Pinos por los 
soldados poseídos de uha subordinación y disciplina sin 
ejem plo, y mandados por Jefes y Oficiales llenos de b izar- 
r ía , y que con su heroico comportamiento hicieron ver al 
enemigo que ni las posiciones escarpadas que pose ían , ni 
el recio temporal de a g u a , granizo y viento que toda la tar
de y noche experim entam os, ni los infames ardides de que 
se valieron para que fuéramos víctimas de nuestra buen fe 
fueron suficientes para hacer dudosa ni por un momento la victoria de las arm as de S. M.

Los detalles que el bizarro Coronel D. Francisco Larocha 
pone en conocimiento de V. E. me excusa hacerlo por mi 
p a r te , pudiendo solo decir á V. E. que se hallaban en las 
alturas é inmediaciones de Pinos las facciones T ristanys, 
Borges, Coscó y C abrera, aunque este último creo no llegó 
á ponerse al frente de las tropas.

Todo lo que tengo el honor de decir a V. E. en cumpli
miento de mi d e b e r , quedándom e la satisfacción de no ha
ber faltado, á mi parecer, á nada de cuanto V. E. tuvo á 
bien ordenarm e. Dios guarde á Y. E. muchos años. Calaf 14 
de Abril de 1 8 4 9 .= Excmo. S r .= L e o n a rd o  de S an tiago .=  
Excmo. Sr. General segundo Cabo de este ejército y p rinc i- 
p ad o .= E s copia .=R ocha.

N ú m e ro  3.°
Capitanía general de C ata luña.= E stado  M ayor.=Doce de 

Abril de 1849. =  Sr. D. Leonardo de Santiago, muy señor 
mió y amigo: Esta tarde hemos estado á punto de desgraciar 
nuestro plan: una colum na, que creo mandaba el Sr. Sola
no, ha venido de Cardona en dirección nuestra : á su llega
da á Sú nos mandó un paisano diciéndonos habia llegado á 
su conocimiento debíamos presentarnos; que en este caso 
fuésemos al Santuario de Pinos, donde él se d irig ía , que de 
lo contrario nos atacaría.

Poco ha faltado el que los tres herm anos no hayamos 
perecido, pues el confidente nos dió este recado en casa del



General, en donde nos encontrábam os, y al que no quere
m os perder de v ista: afortunadamente que mi hermano 
Rafael le habló á parte, y  el General Cabrera no supo mas 
q ue la columna estaba en Sú y se dirigía al Santuario de 
Pinos: al momento quiso dar disposiciones para atacarla, lo 
q u e no ha tenido lugar por nuestras observaciones. Sin p ér 
dida de tiempo mandamos á escondidas el confidente de V. 
con cuatro líneas y una de sus cartas para ser creídos: la 
colum na volvió á Sú; pero si no se aleja ó el General la 
ataca ó marcha de aquí temiendo una combinación de YV.; 
asi esperamos que Y. escriba ai Je e de la colum na para 
que tome otra dirección,

Reitero á Y. qué cuento con la palabra que V. me ha 
dado de respetar la vida del General Cabrera y adem as de 
los pasados que sirven con nosotros, puniendo V. contar 
siem pre con mi verdadera a m is ta d .--A  mañana por la no
che.— De V. atento y S. S. Q. B. S. M .=F raocisco .

P. D. Se han reunido unos cien hombres mas que mi 
hermano ha hecho venir de Lérida, que uo figuran en na
da ma$vif|i2Q 0Q presentarse ai día siguiente con orden suya, 
pues dispersam os mañama.==Es copia de la carta origi
nal q ué $e m e ha presentado y  he d ev u elto .= C a la f 43*de 
Abril dé,d8t49**=EnBtendenle m ilitar, Comisario de guerra, Vicen|éiBodr^ez.5==fis copia.«Rocha.

**E1 Comandante genéroT de Lérida con fecha 17 del ac
tual confirma el parte dado por el Capitán general de A ra
gón (véase la Gaceta de ayer) de la acción sostenida en Cas- 
tellflnrite por la caballería al mando d el Brigadier D. Domin
go Dulce contra la capitaneada por í g s  cabecillas Arnau y 
Gamutidi, y' manifiesta que fueron qm nce los muertos cau
sados al enemigo y bastantes los cabal, os, y nueve los p ri
sioneros cogidos, coa muchos efectos d e  guerra.

El Gobierno ha recibido ayer por parte telegráfico 
las noticias siguientes:

«Se ha verificado en Toscana sin derram am iento de san
gre una reacción completa. Guerrazzi e*stá arrestado.

Las tropas del Rey de Ñapóles se apoderaron de Catania 
con gran pérdida por ambas partes.»

PARTE NO OFICIAL.

COR T ES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S R . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del día 20 de Abril de 1 849.
Abier ta á las dos y m edia, y leida el acta de la a nterior, es aprobada 

ORDEN DEL DIA.

Continúa la disensión pendiente sobre Bancos.
Se levó el art. 73.El Sr* PRESIDENTE: Señores, he hecho leer el ar t. 73 del reglamen

to, porque lo he creído indispensable en vista de hab e rse  ayer ocupad( 
toda la sesión en rectificaciones y  alusiones personales, lo cual interrumpí 
y desnaturaliza la discusión.Me es siempre, señores, sumamente doloroso te n e r  que interrum po 
voces tan autorizadas como las de los Sres. Senadores que toman partí 
en las discusiones; pero el deber que me impone el re glamento al tenoi 
del artículo que acaba de leerse me hará inevitablemente on lo sucesivo sei 
mas severo que hasta aquí.. \  o creo , y la mesa conm igo, que el espíritu \¡ 
la letra del reglamento en punto á rectificaciones quiere que sea rectifica
ciones de hechos, no rectificaciones de raciocinios.Por otra parte, en este ilustre Cuerpo es indispensable cierta sobrie
dad, pues si los hechos históricos se personifican en ios individuos qu( 
mas ó menos directamente intervinieron en ellos, el d a rse  por aludido* 
cuando se citaren nos llevália á discusiones eternas- No sena posi
ble, v. gr., hablar de la Constitución de 1812 sin que e\ respetabilísime 
Senador que la suscribió como Secretario de Gracia y Justicia se diese 
por aludido; no podríamos citar la administración del Sr. Rey D. Fernan
do V il, sin que algunos ilustres Senadores que se sientan entre  nosotro: 
se diesen por aludidos.Ruego pues á los Sres. Senadores aprecien en lo que valen estas ob
servaciones, y  me ayuden á evitarme el gran pesar que siento al tener h 
triste necesidad de interrum pir voces para mí todas muy respetables.

El Sr. ARMENDARIZ: Reduciré mi rectificación todo lo posible: ha
biendo estado al frente del Banco de Isabel II como Comisario re&fc hast? 
el tiempo de su incorporación con el ele San Fernando, dabo hacer algu
nas aclaraciones para rectificar la opinión que se tiene de oste hecho, y 1c 
que puede perjudicar hasta al Banco mismo de San Fernando. En primei 
lugar el Banco de Isabel II, según consta del acta de unión, no llevó sole 
un millón y  medio en metálico, sino que ademas de otros valores llevó 38 
millones, en billetes, para los cuales habia hecho igual desembolso en dine
ro ;  debiendo saberse también que ei Banco de Isabel II dejó al de Sar 
Fernando algunas cantidades de dinero respetables que le habían venido 
de Francia. He creido de mi deber Jiacer esta rectificación por la parte 
que me pueda caber en la unión de los dos Bancos, que el Sr. Ministre 
de Hacienda no ha.podido menos de considerar útil y necesaria.

EL Sr. MOX, Ministro de Hacienda: El Sr. Arm endariz tiene razón a 
decir que estas cuestiones no deben convertirse en recriminaciones; pero 
S. S. conoce muy bien que un Ministro de la Corona, ai presentar una ley 
á la aprobación-y discusión de los Cuerpos colegistadores, ley que des
pués ha de sancionarse por S. M., no puede decir mas que la verdad, parí 
que. tanto los Sres. Diputados y Senadores como S. M. sepan lo que van i 
votar y  sancionar. Momentos hay en que el Gobierno debe obrar, y otroí 
« i  que debe callar: el Gobierno, siguiendo esta máxima, ha obrado todc 
el año pasado hasta h o y , devorando en silencio cosas que podia y debú 
d e c ir: el Gobierno ha callado por bien de esos mismos Bancos; y com( 
dije dias pasados en él otro Cuerpo colegislador, no he llevado la cuestior 
hasta donde debia llevarla por esta consideración; pero hoy, que hay y; 
menos peligro para esos establecimientos, puedo ser mas franco y  explícito

El Senado habrá visto que S. S. no ha rectificado ninguna de las cosa: 
que dije ayer. S. S. tiene en la mano la escritura de unión de los Bancos 
y  yo tengo un estado que me ha suministrado el Banco mismo, y al qut 
me referí ayer y  me referiré hoy. No dije que el Banco de Isabel II lleva
se á la unión solo millón y medio de reales, sino 197; llevando 135 millo
nes en pagarés de préstamos de dilicil realización, millón y medio en me
tálico y 38 millones en billetes. ¿ Pero qué son los billetes no habiendo di
nero para responder de ellos? De consiguiente estos billetes no eran nada 
pues si presentándose en la plaza se tomaban á dinero, este dinero tenic 
que esperar en la caja para volver á salir del Banco cuando se le presen
tasen de nuevo sus billetes.El examen de los diferentes valores que llevó á la unión el Banco d 
Isabel II es el que sigue: (leyó.) Es decir que van valores en d e p re d a d o r 
que no representaban el todo de su capital y que eran de dificii realiza
ción: esto dije, y no que llevase solo m illony medio de reales, sino 191 
millones en la forma que he dicho.

El Sr. SANTILLAN: Seré bastante breve en lo que tengo que rectifi
car. La unión del Banco de Isabel II al de San Fernando se ha supuesto 
de que no fue hecha con conocimiento de las Cortes; pero diré á esio que 
á mas de ser reconocida la necesidad de la medida, no era costumbre que 
esto se hiciese con conocimiento de los Cuerpos colegisladores. En cuanto 
al aumento de capital efectivo, mi opinión no fue que se hiciese en favor 
de los accionistas; pero tuve que ceder á la de la junta de gobierno de 
ambos Bancos, En cuanto á lo que ha dicho el Sr, Mon de que le acosaban

los interesados en el Banco de Isabel II para su incorporación con el de San
Fernando, yo puedo decir que á mí no se me hizo ninguna instancia de ese 
género, y cuya unión la verifiqué por considerarla sumamente útil y necesaria, como lo ha reconocido el Sr. Ministro de Hacienda.

Ei Sr. MON , Ministro de H acienda: Señores, nadie mas partidario que 
yo de que no haya mas que un Banco de emisión,, no solo para Madrid, 
sino para toda España ; asi es que me Opuse con todas mis fuerzas al es
tablecimiento del de Isabel I I ; y si cuando entré en el Ministerio, estando 
ya establecido, no revoqué aquella m edida, fue únicamente por respetar 
los intereses creados, pues ya estaba convencido de los males que iba á 
producir. Esto pasó en el año 44. A los prim eros dias del 46 tuve el gusto 
de leer en esta tribuna un proyecto de ley que me mandó presentar S. M. 
para que no hubiese mas que un solo Banco de emisión en Madrid.

A últimos del mismo año llamé al D irector del Banco de Isabel II para convenir la manera de verificar la unión cón el de San Fernando, y 
me convencí de que era mejor hacerlo después de una ley que establecie
ra que no hubiese sino un solo Banco. De consiguiente, lejos de reconve
nir a S. S. porque haya unido ambos Bancos, le felicito por haber llevado 
á cabo mi pensamiento. Este es ei prim er hecho. Yoy al segundo. Yo no 
dije que me hubiesen perseguido los interesados en eí Banco de Isabel II 
pidiéndome su incorporación al de San Fernando; dije que las gestio
nes que últimamente se practicaron por algunos individuos de aquel esta
blecimiento llevaban ese objeto, en razón al mal estado en que saencon
traba ese B anco; y podría ¡eer al Sr. Santillan la lista nominal áw los se
ñores que habían tomado dinero de ese establecimiento, y que no pudi8n- do devolverlo por el estado de sus fondos, tenian necesidad de esa incor^ 
poracion para librarse del pago y seguir en su sistema. Tercer hecho: 
S. 8, ha tenido un pensamiento bueno y Conveniente al nuir los dos Ban
cos; pero las consecuencias no correspondieron á lo útil del pensamiento, 
pues que se admitieron valores que podrán realizarse mañana; pero que 
entonces no representaban ei capital p o rq u e  se recibían: convengo con 
S. S. en qué obró acertadam ente, pues en los Bancos debe seguirse el sis
tema opuesto á Ja  la libertad de comercio, porque dos Bancos en concur
rencia no pueden producir sino perniciosos efectos para el comercio; mas 
insisto en que si el pensamiento fue bueno, no le han correspondido las consecuencias.

El Sr. ARMERO: ¡De cuánta importancia no es un asunto como este 
en que se discuten intereses materiales! Ojalá, señores, que este proyecte 
de ley ú otro semejante se hubiese discutido antes, porque entonces se 
hubieran icfutado ciertas doctrinas, y se hubiesen evitado graves errore? 
que han causado grandes males, tales* como decir que el billete de Banco es papel moneda, como con obstinación nos repitió ayer aqui un Sr. Se
nador. Protesto enérgicamente contra esa doctrina: la comisión se ve obli
gada á hacerlo para que no reciba autoridad esa palabra por la auloridac 
del lugar en que se ha pronunciado. Esa doctrina llegaría á autorizar poi 
un medio indirecto el uso forzado de los billetes. Habló el Sr. Senador d( 
economistas que predicaban esa doctrina; pero no se tomó la molestia d( 
nombrarlos. Yo citaré uno, el prim ero de los economistas de Francia, sa
bio jurisconsulto, estadista eminente, á quien el puñal republicano a rre bató infamemente la vida. Dice Mr. Rossí (lee.)

A fuerza de querer aguzar su ingenio el Sr. Senador, sutilizó tanto 
que cayó en varios errores. Es el prim ero el haber dicho que el crédito y  
el descrédito de los billetes es independiente del crédito y descrédito de 
Banco, según nos dijo en su prim er discurso, é independiente del créditc 
y descrédito de las acciones, según nos manifestó en su edición corregi
da. Lo prim ero equivale á decir quo el que prom ete pagar y  no lo hact 
es buen pagador; y lo segundo nadie ha tratado de confundir el billete coi 
la acción; las acciones en general siguen como los efectos públicos, las vici
situdes y condiciones del mercado; pero supone siempre como bases cier
tas la conversión de los bilietos, y  cuando esta base falta, entonces se altera  el crédito.

Los economistas del siglo pasado, señores, apoyándose en una filosofía excéptica, atacaron la producción, y  después vino* otra  escuela que coin 
pletó el desorden, y  aprovecho esta ocesion para condenar esa fatal escue
la; y mucho podría hablar sobre esta m ateria; pero el Senado está Íatigadí y no trato de molestarle mas en este punto.

Entro ahora á tra tar de la forma de los billetes, y sobre esto no pue^ 
do menos de manifestar que está dem ostrado del modo mas cumplido qu< 
no conviene rebajar mucho la cantidad que representan los billetes, por
que en las crisis son los billetes chicos los que mas se presentan al cam
bio ; crisis que muchas veces sobrevienen po r los mas ligeros incidentes 
quedando ilusorios todos los cálculos de los economistas.1'A  consecuenci; 
de los efectos producidos por el antiguo sistema respecto á los Bancos 
principió á dirigirse la opimon al extrem o opuesto, hácia la centralidad , i 
sobre esto decia sír Roberto Peel en la discusión de 1840: «estos testimo
nios dé los Bancos ,de provincia no hacén ni deben dirigir nuestras emi
siones en razón á los cambios de los m ercados extrangeros sino por e 
perjuicio del mercado in terio r: cuando se activa la especulación y  los pre 
cios suben, esto e s , en el momento en que se necesita restringir ia emisión de los Bancos de provincia, es po r el contrario cuando su activida< 
se aumenta ; cuando crecen los apuros es cuando aumentan la emisión <h 
los billetes , y  por el aumento de las émisiones llegan las crisis: hay un¡ 
demapda de numerario que no puede satisfacerse, y el fin de todo est< 
es una multitud de desgracias, la ruina de muchas familias, y  llega el ca
so de que haya necesidad de una violenta medida á fin de poder restable
cer el equilibrio entre  el oro y  la plata para que cesen los conflictos.» (¿>. 5 sigue leyendo. )

Las ideas de Sir Roberto Peel triunfaron en el bilí de 1844, que ape
nas se estableció fue combatido, porque no produjo los resultados que s< 
esperaban.

H ay, señores, varias opiniones económicas, que todas se han visto 
desautorizadas en las diferentes crisis que ha habido, y  cuya ineficacia h¡ 
podido conocerse en Francia é Inglaterra en lo que hace* relación á lo; Bancos, que tantas reform as han sufrido.

Pasando á tra ta r  del Banco de San Fernando, será preciso dar algu
nos porm enores sobre la situación de este Banco; y  como Comisario ré- 
gio que tengo el honor de s e r , invito á los Sres, Senadores que gusten < 
que vayan al Banco y  se les enseñará todo lo que puede ensenarse en to
dos los Bancos del m undo; y  lo mismo digo respecto de la caja, donde d< 
tal manera está todo o rd en ado , que en media hora se pueden contar suí talegas: esta es una declaración que tengo que hacer.

El Senado va á oir leer una nota de los accionistas que tiene el Banc< español de San Fernando clasificados.
Esta es una operación de que se suele hacer uso en las Cámaras ex- 

trangeras.
De una accio» á 10 hay 548 accionistas.De 10 á 20............................  319De 20 á 30............   257
De 30 á 4 0 . ..................... 127

Las clases ricas quedan en el restante de esta m anera :
De 40 á 3 0 .....................  1110
De 50 á 60............   81
De 60 á 70 .....................  46
De 70 á 80.................  38
De 80 á ,90..................  46
De 90 á 1 0 0 ....................  23
De 100 á 200...................  114De 200 á 300...................  32
I)e 300 á 4 0 0 . . . ............. 26
De 400 á 500...................  11
De 500 á 600...................  10

' De 600 á 700...................  6
De 700 á 800...................  8
De 800 á 900...................  5
De 1000 á 2000.................  3
De 2000 á 3000.................  4
De 3000 á '4000................  1

Posee el Banco 16,040 acciones de su propiedad; tiene 669,222 en ga
rantía de préstam os; 3700 en garantía de comisionados. Hay 8-102 accio
nes enagenables presentadas hasta el dia, pues las que faltan para la re novación, que son de éstas 5342, son lo mismo enagenables.

Movimiento de las acciones p o r  ventas en 1848,
En Enero se transfirieron 4608
En F ebrero .......................... 6262
En M arzo ............................  3002
En A b r il..............................  4301
En M ayo..............................  2283
En J u n io .  .....................  1637
En J u l io ..............................  2468
En Agosto  .................  1203
En Setiem bre.....................  1034En O ctubre.......................... 829
En N oviem bre...................  2296
En D iciem bre.....................  807

Desde 1.# de Agosto hasta 7 de Setiembre se han disminuido en 147 e 
numero de sus deudores, y ha realizado reales vellón 27.224,509 1 m r.Valores efectivos existentes:

En metálico, en la cartera  del Banco y en poder de los comisionados 183.047,120 rs.
En azogues 6.824,353 17 mrs.

Casas-muebles 5.315,182 91 mrs.
Resulta un saldo á favor del Banco de 120,547,771 rs.
Concluyo pues diciendo, que siendo este .un  proyecto de ley severo 

!S lo que conviene: ruego al.Senado se sirva aprobarle. ’
Declarado haber lugar á deliberar por artículos, se lee el art. 1.* y una mmienda del Sr. Marques de Yiluma para que se diga:
«El Banco se reorganizará con el capital efectivo siguiente, siempre 

jue no baje de 100 millones ni exceda de 200, representados por igual 
mmero de acciones trasferibles á 2000 rs. cada una. Se formará una°co- 
nision compuesta de tres Diputados, tres Senadores y tres Comisarios del 
gobierno, que verificarán la existencia del capital del Banco, dando al 
Gobierno cuenta de ello.»

El Sr. Marques de YILUMA la apoya ligeramente.
El Sr. Marques de FUENTES DE DUERO: Dice el Sr. Marques de Vi- 

urna que no tiene inconveniente en que el Banco se reorganice con 200 
millones de reales, siempre que una comisión de los Cuerpos colegisladores 
averigüe que reúne estos fondos: yo creo , señores: que el Gobierno pue- 
Je solo hacer esta investigación; pero que no es propia de una comisión 
Je los Cuerpos colegisladores. La comisión ha tenido presente que conve
nía tener datos; pero los que ha enviado el Gobierno y ella ha pedido no 
son suficientes; y esto no se conseguiría tampoco con la investigación que 
quiere el Sr. Marques de Yiluma, pues la apreciación de los valores del 
Banco solo Dios puede hacerla; pero S. S. puede tranquilizarse después de 

ua promesa que ha hecho el Sr. Ministro de Hacienda de que se pagará lo 
que se debe al Banco.

Por estas razones y otras que á mí no me ocurren , pero que indu(Ut~ 
blemente no se Ocultarán al Sr. Marques de Yiluma, espero que S. S /se  
servirá re tirar la enmienda.

El Sr. Marques de YILUMA: He usado en mi enmienda la expresión 
de capital efectivo, porque creia que no 'se  trata de un: capital probable; 
ahora por las explicaciones de ia comisión veo que no se traja  mas ¿me 
de uu capital de 200 millones probable, Esta es la inteligencia qué la co
misión le ha dado.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Comenzaré por hacer una mani
festación de mis principios con respecto á Jas .enmiendas.:.todo cuan io^e diga de inconvenientes de comisión mista, ó de que vuelva al otro Cuerpo' 
colegislador al querer enmendar y perfeccionar una ley, en mi concepto es 
contrario á los principios del Gobierno representativo. Cualquiera que sea 
la suerte de una ley, la obligación natural de los Sres. Senadores es exa
minarla, discutiría ‘ enmendarla y perfeccionarla, on términos que quede 
sin defecto, porque nada seria peor que por complacencia, por brevedad 
ó cualquiera otra causa saliesen las leyes sin la perfección que deben, de
jasen las leyes de ser lo que deben ser. De consígn enle pido al Senado v 
á los Sres. Senadores individualmente que en la enmienda actual como en 
cualquiera otra que se presente haya la discusión mas amplia, o! voto mas 
independiente, sin consideración alguna mas que la-de la bondad de la mis
ma ley, ora sea necesaria la comisión mista, ora haya necesidad de des
echarla, porque ningún inconveniente puede haber .peor que una mala ley.

Bien sé, señores, que esta lev traia consigo un gravísimo inconvenien
te , lo sabia cuando la p resen té ; presagiaba que en su discusión la mayor 
parte de  los señores que usasen de la palabra en ambos Cuerpos colegis- 
ladorcs habían de ver al través de esta ley al Banco de San Fernando 
con su buena ó mala adm inistración, con sus buenos ó malos negocios, 
con todas las pasiones que ese Banco ha creado. Asi hubiera sido mi de
seo haber separado de la ley el Banco de San -Fernando; y ya que no ha 
sido asi, hubiera querido que los Sres. Senadores se hubiesen atenido solo 
á la ley, dejando aparte la cuestión del Banco, como lo propuse a y e r /p o r
que la cuestión del Banco es de segunda línea, de segunda posición, que
dando para después el aplicar esa ley á dicho establecimiento si llega á reunir las circunstancias que en ella se exigen.

Pero si bien la ley actual tiene por objeto el establecimiento de un 
Banco con todas las condiciones que la experiencia aconseja, tampoco el 
Ministro podia prescindir de que existe un Banco en el p a is , con intere
ses comprometidos, en quién se pudiera hacer aplicación de esa ley luego que reuniese en sí las condiciones necesarias.

Agregúese á esto, señores, el que á los 100 millones en billetes hay 
que añadir 23 millones á que ascienden los valores por cuentas corrien
tes; y hay también quo contar los depósitos que tiene necesidad de sa
tisfacer ; de consiguiente para restablecer esta situación, para restablecer 
el establecimiento de un Banco, para que al mismo tiempo el Gobierno 
tenga la facultad de aplicarle esta ley siempre que cumpla las condiciones 
que se exigen en ella, hay necesidad de que disponga de un capital de 
200 millones, y esto no es "arbitrario de parte  del Gobierno.

No es pues admisible la enmienda del Sr. Marques de Yiluma, porque 
siendo el capital del Banco menor de 200 millones no corresponde á los 
objetos que se propone el Gobierno, y  no corresponde tampoco á j a s  ne
cesidades que pesan sobre él con las cuentas corrien tes, depósitos y billetes.

Pero el Sr. Marques de Yiluma, aprovechándose de una espresion que se dijo po r un Sr. Senador que habló acerca de la dificultad de apre
ciar los valores del establecimiento, alarmó al Senado diciendo que se tra 
taba de un establecimiento que tuviera , no un capital efectivo, sino pro
bable ; y  he estrañado mucho que una persona tan ilustrada como do es. el 
Sr. Marques de Yiluma haya llegado á hacer caso de una opinión de un 
Sr. Senador, que por muy instruido que sea, y por mucho que valga su 
modo de p ensar, al fin no pasa de ser una opinión la que emite, que na
da tiene que ver con la ley que aqui se decide y  se vota : yo estoy seguro 
que si S. S. hubiera tenido presente la ley. no hubiera dicho esto, porque 
en ella se dice que se reorganizará con 200 millones efectivos, y esta es la 
palabra con que se sustituye en la ley la palabra probable de que usó el Sr. Senador.

El Sr. Marques de YILUMA: No he usado palabra alguna en ese punto.
El Sr. Mon, Ministro de HACIENDA: S. S. ha dicho que si queremos ,que vaya á votar el Senado un capital probable, porque asi solo se puede explicar lo que dice S. S.
\ o  no reconozco la opinión individual del Sr. Senador que hable aho

ra  y  después, ora sea de la comisión ó no, sino las de la ley: todas las 
opiniones las respeto; pero el Sr. Marques de Yiluma y el Senado conoce
rán que no tienen aplicación alguna á la ley que se.discute: que se discu
tan teorías exageradas muchas veces y que se emitan teorías y opiniones 
que están muy distantes de la práctica, nada tiene de particular; pero 
también es cierto que nada tienen de común con la ley , ahora lo que el 
Senado va á votar es el establecimiento de un Banco con un capital de 
200 millones de reales efectivos.

Pero S. S. ha dicho aqui, señores, que en el Banco de San Fernando 
hay una porción de valores que es difícil apreciar, que es difícil valuar 
hoy dia la importancia que tengan, que es difícil valuar lo que’valen en la 
plaza; pero , señores,, ¿al Senado le incumbe este cuidado? ¿Les incumbe 
este cuidado á los D iputados? ¿Le incumbe tampoco al Gobierno? Nada 
de esto les incum be; esta cuestión es una cuestión del Banco de San Fer
nando, s í, pero que está fuera de esta esfera, la que corresponde á la 
ley y al Gobierno es otra: ó el Banco de San Fernando realiza los 290 mi
llones ó no; si no los realiza no puede tener aplicación la ley. La resppn-r 
sabilidad seria del Ministro que aplicase la ley á 'un establecimiento que no 
reuniese las condiciones que ella previene. ¿Qué papel haríamos si exami** 
naramos los valores que están en el Banco de San Fernando, valores que 
han tomado varias personas, y examinando sus firmas y calificando si estos 
valores eran de mas ó mas precio? ¿Qué papel haríamos en este caso tra
tando de averiguar si la firma de tal comerciante valia tanta cantidad ó no, 
si oírecia estos inconvenientes ó no? Esta operación es del establecimiento, no del Gobierno.

El Gobierno tendrá buen cuidado de hacer que el establecimiento á 
quien se aplique esta ley para poder practicar la emisión de billetes, de las 
cuentas corrientes y de los depósitos reúna las .garantios suficientes, y  para 
esto dirá: es preciso que reúna esta y la otra condición, y la primera la 
de tener los 200 millones efectivos, porque, señores, si uo les tiene,1 si 
los valores no son efectivos no puede tener aplicación la lev , y 'e ñ  ésta 
parte  es la responsabilidad del G obierno, es la responsabilidad del Minis
tro , que tendrá buen cuidado de no aplicar la ley sino cuando reúna los 200 millones efectivos.

Esto, señores, me lleva á la segunda parte dé lá enm ienda, que dice 
que una comisión de tres Sres. Senadores, tres Diputados y tres Comisa-* 
ríos del Gobierno examinarán el estado del Banco v la cantidad á que ascienden sus valores, y darán cuenta al Senado.

El Sr. Marques de YILUMA: Al Gobierno.El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Tanto peor, Sr. M arques: doy 
mas importancia yo al Senado y  al Congreso para que no pareciera con
veniente que fueran á rectificar las cuentas de un com erciante, y  mucho 
menos todavía para dar cuenta ai Gobierno: si fuera pare alguna indaga
ción, si^fuera como en Inglaterra, donde está el Gobierno de ciertas cosas 
en las Cámaras, y por consiguiente tienen q u eh acer algunas indagaciones, 
podría esto hacerse ; pero para ir como unos dependientes del Gobierno, 
no puede ser: ¿ y  para qué han de ir?  Para examinar las cuentas en una 
sociedad anónima en que están interesados los particulares.

. Es verdad que también está el público in te resado ; pero lo está solamente por lo relativo á la emisión de billetes, por las relaciones que debe 
tener en esta parte el Gobierno para evitar el que una sociedad anónima 
introduzca la perturbación en el Estado ; pero de ninguna m anera era conr 
veniente que en una sociedad en que están interesados los particulares, en 
la parte  en que solo estos tienen que v e r, bien sean Senadores ó no estos 
particulares, porque también los Senadores pueden obrar y obran como 
particulares, fueran con el carácter de Senadores los individuos que per*r 
tenecen á este Cuerpo á examinar si los trescientos y  tantos millones que 
tiene el establecimiento en títulos, en cupones, en pagarés y  deuda9 pá r-



Aculares son reales y positivos; y no solo esto , seño res, sino que habría 
que ir á saber cuánto  valen las f irm as, si el com erciante que firma es de 
arraigo ó no. ¿N o conoce el Sr. Viluma que esto no seria digno de este 
C uerpo? ¿Q ué diria el Sr. M arques de Viluma si 100 acciones que tiene 
el Banco se fuera á p reguntar á la Bolsa para  saber cuánto, y  después de 
calculado el capital por el precio á que entonces se encontraran , bajaren 
después, y  el capital se d ism inuyese?

Ademas el Sr. V ilum a, y  en esto so ha apoyado en lo que ha mani
festado mi digno amigo el Sr. A rm ero , á quien siem pre he procurado  aso
c iar en la adm inistración p o r la alta idea que tengo dé su capacidad ; el 
Sr. Viluma, digo, ha dicho que tendrá  que venir una crisis den tro  de m uy 
poco tiem po; y en esto rep ito  que se ha apoyado en lo que el Sr. A rm e
ro  ha expuesto al susten tar las opiniones que profesa sobre  las crisis que 
deben reflu ir en el Banco. Yo, señores, en osla p a rte  rechazo la opinión 
del Sr. Viluma y  la del Sr. A rm ero; pero  dejem os aparte  esto y venga
mos á p a ra r al anuncio del Sr. m arqués de Viluma de que á este Banco 
tendría  que sobrevenirle una crisis dentro  de muy poco tiem po, que pro 
duciría grandes males al pais; y en este caso, señores, ¿á  qué asocian al 
Senado en una cosa que va á trae r grandes males den tro  de poco tiempo? 
Déjese la responsabilidad al G obierno, y no vayam os á asociar al Senado 
ni al Congreso de los Diputados para  una cosa que tiene que producir 
den tro  do poco tiempo muchos males al pais..

Ya presagiaba y o , seño res, cuaudo hace poco tiempo se hablaba de 
la s  ganancias de los Bancos, de las ganancias de los com erciantes, cuando 
se traia  á la cuestión ésta que no tiene que ver nada en este lugar, que 
se iba aqui á dar cabida ¿i las pasiones y á dar á la discusión un giro que 
no debe tener. No es e ste , señores, el lugar de exam inar las ganancias que 
pueden tener los particu lares, no es cuestión que pertenece ál Gobierno 
el ver si las firmas son de garantía ó no en una ley de tanta im portan
cia. ¿Q ué diría el Sr. m arqués do Viluma cuando le p robara  que al Banco 
de Inglaterra  le costaba el 13 por 100 de los capitales que tom aba,.al mis
mo tiem po que costaba solo el 4 ó el 5 á los p a rticu la res?  ¿E s este el mo
do de m irar la cuestión? De ninguna m anera. Los inmensos beneficios que 
ese Banco ha prestado á la Ing late rra , que sin ese Banco no seria lo que 
es en el d ia , la Ing laterra  debe su riqueza al Banco, debe su comercio,

° d eb e .su  in d u stria , que es su principal riqueza, y cuando se tiene riqueza 
se tiene com ercio , se tiene iu d u stria , se tiene el pan que echaba de me
nos el Sr. Senador, se tiene todo lo que tienen los países agrícolas; no hay 
ningún privilegio en estos; al con trario , en loé países hay agrícolas que se 
m ueren de ham bre porque  no tienen medios de convertir en dinero el 
único producto que tienen para  poder proporcionarse  los que les faltan, y  
hay  pais que sin agricultura tiene el medio dq p rocurarse  todo lo que exi
gen las necesidades de la industria  social. Vea el Sr. A rm ero y el Sr. Vi
luma como convenimos en las teorías en general; pero  que no acepto su 
teoría de ninguna m anera en la historia que estoy  haciendo ahora.

El Sr. ARMERO: Pido la palabra para  rectificar.
El Sr. PRESID EN TE: S. S. no ha hablado ahora. - -
El Sr. M arques de FUENTES DE DUERO: Yo tam bién la pido, porque 

tengo que hablar.
El Sr. PRESIDENTE: Orden.
El Sr. MON, M inistro de H acienda: D ecía, señores, que no eran  los 

in tereses que se han tra tado  im portan tes en este lugar, que no eran  esas 
expresiones las que debían trae rse  p a ra  exam inar la conveniencia ó incon
veniencia de la l e y , que eran  o tras consideraciones mas elevadas las que 
debían tenerse en cuenta; y  me fundaba, señores, en la grande im portan
cia de estos establecim ientos, en el g rande auxilio que p restan  al com er
cio , en el grande auxilio que p restan  a la industria , en el grande elemento 
de circulación, sin cuya circulación todas las operaciones son miserables, 
sin cuya circulación no pueden tenerse  las existencias que se necesitan en 
los grandes peligros, en los-grandes acontecim ientos que pueden sobre
venir.

Pero  el Sr. M arques de Viluma dijo adem as tres ó cuatro  cosas á que 
tengo necesidad de co n testa r, porque  seria  terrib le  que pasaran  tal como 
las dijo y  sin qué fuesen con testadas, y  en efecto se convencerá S. S. de 
su inexactitud. Se d ice , señores, que se apela á la fortuna pública, á la 
fortuna de los particu lares para  sa lv a rá  un establecimiento particu lar; que 
esta misma operación que se ha hecho habrá que rep e tirla , y  que ten d re 
m os que apelar á la fortuna pública para  salvar al establecimiento. Seño
re s , si esto fuera, c ie rto , .no dejaría de ser muy te rrib le , y  yo seria el 
p rim ero  en condenarlo ; pero ahora no es esto exacto. El Gobierno debia 
al Banco cantidades que le había anticipado el Banco, con las cuales habia 
satisfecho Jos servicios del E stado, que son los del público; el Gobierno 
habia atendido á las necesidades del p ú b lico , á las necesidades del pais con 
lo que el Banco le habia p restado .

Guando el Gobierno apeló al medio de contribución y em préstito  no 
dispuso de la fortuna pública, no hizo mas sino satisfacer la obligación de 
una deuda del mismo público rep resen tada  p o r el G obierno, que si no la 
hubiera satisfecho de esa m anera  habría tenido q u e : acudir á o tros medios; 
p o r consiguiente esa deuda que pagó al Banco era  una deuda p referen te  
m otivada de cantidades recib idas p ara  satisfacer las necesidades públicas; 
y  hay en esto una diferencia m uy notable al modo con que la ha p resen
tado  el Sr. M arques de Viluma. El Gobierno no ha acucjido sino á ay u d ar 
al B anco, satisfaciéndole una deuda que habia contraído para  el mismo pú 
blico. ( El S r . Marques de V iluma dice p o r  lo bajo : Tiene m uchas deudas.) 
El Sr. M arques de Viluma’tiene diferentes teorías de las que yo  tengo. Yo 
creia que si alguna deuda habia p referen te  e ra  la del Banco, p o r la re la
ción tan  íntim a con el Ínteres público. Yo p reg u n to : la p ertu rbación  del 
com ercio, el m enosprecio de los billetes que estaban en manos del públi
co, que los habia recibido po r moneda co rrien te , y  que habiendo Un esta
blecimiento para poderlos cam biar no lo podia hacer, ¿n o  era  una atención 
p re fe ren te?  Yo creo que sí, y  que con la m edida que se adoptaba se sal
vaba la tranquilidad pública y  se evitaba el tris te  conflicto, cual era el de 
d e ja r de ten e r valor esos billetes; por consecuencia repito  que si alguna 
deuda habia p re fe ren te , e ra  esa, en mi opinión.

, El Sr. M arques de Viluma ha dicho que era  este Banco de privilegio, 
y  que los Bancos de privilegio tra ian  consigo las crisis, y  se apoyaba S. S. 
p a ra  ello en lo dicho por mi amigo el S r /A rm e ro , y que en rni opinión 
no .es exacto lo que el Sr. M arques dice.

Todas las crisis de los Bancos lian sido siem pre por la concurrencia , 
por la libertad  ilim itada, y  el Banco de los Estados-U nidos y el de Ingla
te r ra  siem pre que han quebrado  ha sido por e s o , y  han tenido que acu
d ir al público para  salvar las crisis ocurridas. El Banco de monopolio en 
Ing laterra  no se estableció hasta 1-344, y  el Sr. M arques*de Viluma, que 
tan entendido es, debe tener p resen te  que cuando aquel Ministro de E sta
do acudió á esa m edida de monopolio fue porque  la experiencia le habia 
enseñado que la concurrencia y  la libertad  de íos Bancos lleva consigo 
la crisis.

Pero  ha dicho el Sr, M arques que sentía que el Gobierno tuviese ne
cesidad de hacer cajero  al Banco.

S e ñ o re s ,:no hay necesidad ninguna, no la h ay ; el Gobierno puede 
tener sus cajeros en las tesorerías, y puede p roponer ó d iscurrir un  m e
dio co n stan te , d iferente , independiente del Banco: no hay  necesidad, hay 
completa libertad  de p a rte  del Gobierno y  del Ministro p ara  ad o p ta r el 
medio convenien te ; no hay  mas que el convencimiento que pueda ten e r 
el M inistro, y  la opinión que pueda form ar acerca de los m edios de reali
zar sus operaciones.

Si bien p a ra  el Gobierno no hay sem ejante com prom iso, yo p a rticu 
larm ente tuve un convencimiento y una opinión con traria  á la del $r. M ar
ques de Viluma. Yo soy el inven tor en España de hacer al Banco cajero  
del G ob ierno ; una tris te  experiencia me ha enseñado á ten e r necesidad de 
acudir á ese m ed io , y la experiencia asimismo me ha enseñado los gran
des bienes que do ello pueden repo rta rse . La experienc ia  me ha conven
cido de que era  lo único, y  cada dia me está covenoiendo mas y mas de 
los bienes que d e 'e sto  se pueden sacar si esta medida se dirijo con limita
ción, porque  sin ella trae ría  resultados perjudiciales. La fo rtuna.de un es
tablecim iento la consum e en dos meses el Gobierno, v  si después deja al 
establecimiento con das deudas, necesariam ente tienen que ven ir grandes 
pe rtu rb ac io n es; la prudencia  es la única que debe guiar en la adopción de esa m edida.

P or tre s  v eces, s e ñ o re s , el Gobierno inglés adoptó esa m edida, y le
jos de haber producido m ales, resultó lo contrario . De aqui se infiere que 
todas esas medidas son re la tiv a s , no hay inconveniente en adoptarlas á pe
sar de que se me dice que no; pero yo tengo una opinión diferente. En 
,un pais m uerto en la p a rte  de producción , es preciso ponerle en m ovi
miento ; en un pais donde los capitales nada valen, pues la falta g rande del 
nuestro son los cap itales, porque no hay industria  muchas veces por falta 
de élios, en un pais asi, digo, hay que acudir á ese medio. Si yo tuviera 
mi cabeza dispuesta á ser revolucionario, contribuiría á la revolución que 
se dirigiese á an im ar, á d a r vida á quien no la tiene; pero  no es e s ta  la cuestión.

•Yo digo que todas las teorías son re la tivas, tienen d iferente aplica
c ión , y  esos medios han sido practicados en otros países, han producido 
buenos resu ltados aun cuando se diga qne son malos.

Pero  hay aqui una notable equivocación de p a rte  de los que juzgan 
al Gobierno por haber adoptado esa m edida. H acer á un Banco perceptor, 
adm inistrador con el G obierno, seria  u.n m al, pues el Banco no tiene que 
ver en las relaciones de los con tribuyen tes, como el Gobierno.

La percepción de las contribuciones está su jeta á c e rtas re g la s , para 
cuya observancia hay una adm inistración; y por íin, señores, en esas 
operaciones hay  funciones que no pueden ser del Banco, y tienen q u e 's e r  
d e l G obierno, que es el responsable de ver el modo y íopma con que se 
Pa8a.i y  de v e r los pagos que se hacen. La parte  de ca jero , la p a rle  de 
reunión de capitales, la del depósito y la de traslación, es imposible que 
lo haga nunca el Gobierno con la economía que un establecimiento público. 
Las atenciones del Tesoro son del m om ento, son de tal urgencia que no

se puede p rescind ir de ellas. Hoy dia las atenciones del Gobierno en Ca
ta luña , el levantam iento de una facción en o tro  punto , el reunir p ro n 
to un e jé rcito , esto le obliga á hacer sacrificios que tienen que ser del 
m om ento, y  no hay mas que hacerlos, cualquiera que se a  el medio que 
adopte. Si para  salir de estos apuros se adopta otro  medio que no 
sea el del Banco, las personas con quienes pueda contarse tienen facul
tad  de im poner condiciones, porque cuentan  siem pre con la obligación 
que tienen, y esto no sucede con un establecim iento de crédito con quien 
se tiene combinado que en ningdn tiem po, ora haya paz, ora haya guerra, 
se altere  la condición establecida: de m odo que sirve  para  lo? tiem pos o r
d inarios y  para  los extraordinarios sin hacer grandes sacrificios; y  si á 
esto se agrega- lo que cuesta el trasp o rte , la traslación de caudales y  o tras 
operaciones mas necesarias , so conocerá que esto le es mucho mas fácil 
hacerlo á un establecimiento dedicado al giro de fondos , donde sabe que 
tiene el Gobierno necesidad, que no el Gobierno que únicamente tiene que 
a ten d er á las necesidades del momento.

Si á esto se añade otra cosa, cual es que el im porte  de las contribu
ciones y de las ren tas públicas no es igual en todos los meses, pues las 
contribuciones se cobran cada tres meses y  las ren tas dan mas ó menos, 

'p e ro  los gastos son siem pre los m ismos, y  "los hay en un tiempo dado, co
mo son en los m eses de E nero  y  Julio, el pago de la deuda, para  la cual 
hay que consignar 40 millones, se verá  la necesidad que el Gobierno tiene 
de acud ir al m edio señalado, que es el mas eficaz, el mas c ierto , el mas 
perentorio  y  el de m ejores resultados, l ié  aqui po r qué se puede establecer 
con m esura y con conocimiento esta relación en tre  el Gobierno v  el Ban
co sin que cause pertu rbación , que con razón se quejaría el S r /M a rq u e s  
de Viluma si se hiciese de la misma m anera que anterio rm ente , lo cual ha 
obligado al Gobierno á devolver al Banco su deuda en un peí-iodo dado; 
pero dejando eslo á la p rudencia, á la m esura  y al tino con que el Minis
tro  responsable establezca las relaciones que debe haber en tre  el Gobierno 
y  el Banco, debe p ro d u c ir los m ejores resultados. Vea pues el Sr. Mar
ques de Viluma como no ha habido exactitud  en lo quo ha dicho.

En cuanto á la designación de 200 millones de capital efectivo, no ha 
sido voluntario en el Gobierno el h a ce rla , sino que la ha designado po r 
estar en relación con los intereses del B an co , con sus billetes en circula
ción, y  por guardar tam bién relación con los deudores, interesados v 
acreedores deí Banco. Respecto de la comisión de Sres. Diputados y Sena
dores que con el Comisario regio proced iera  á la investigación de los fon
dos del Banco, yo creo  que esio seria im propio y  poco decoroso p a ra  los 
Cuerpos colegisladores; adem as de que el Sr. M arques de Viluma puedo 
tranquilizarse respecto  á sus fundados te m o re s , por cuanto á que el Go
b ierno . y el Ministro de Hacienda principalm ente , no perm itirá  funcionar 
al Banco hasta que , sea de Ja m anera que sea , ha va reunido los 200 millo
nes efectivos qhe se le exijen. Esto queda pues a la responsabilidad del 
Ministro de H acienda, que tendrá  buen cuidado de no ponerse en claro 
puesto que tend rá  el año venidero que d a r cuenta á las C ortes del uso que haya hecho de esta ley.

R etirada la enmienda po r el Sr. M arques do V ilum a, se suspendió es
ta discusión, levantándose la sesión á las cinco y m edia, v  señalando la siguiente

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del sábado 21 de Abril de 1849.
Continuación de lá discusión por a rtícu ’os del dictámen de la comisión 

sobre el proyecto  de ley de reorganización del Banco español de San F er
nando.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  D EL Sr. Ma YAKS.

*

Sesión del dia 20 de Abril de 1849.
Se ab re  á las dos y m edia, y  despucs de leída el acta de la anterio r,dijo
El Sr. Conde.de SAN LUIS, Ministro de la G obernación: Quisiera quo 

se rectificase un párrafo  del acta que no está bien redactado . Se dice en 
ella que el Sr. Allaro interpeló al Gobierno pa ra  que , si no habia inconve
niente, este diese esplicaciones sobre  las noticias que corrían  relativas á 
una d e rro ta  sufrida en Cataluña por las tropas de la R eina, y  que el Mi
nistro de la Gobernación respondió que el suceso no tenia la im portancia 
que se le habia dado. En esto no hay toda la exactitud  y c laridad que de
b iera , y -que  es conveniente por la g ravedad misma del caso.

El M inistro dijo que lejos de se r el suceso á que se aludía desfavora
ble á nuestras tro p as , habia sido un triunfo obtenido por las m ismas con
tra  los facciosos. Esta es la v e rd ad ; y  es m uy im portan te  que en el acta 
quede  asi consignado, con m ayor motivo, porque se ha insistido en circu
lar noticias contrarias á Jo manifestado en este sitio. Y no ex trañe el Con
greso que re ite re  mi petición y m e exprese  con algún calor, po rque  como 
soy liberal y siem pre lo he sido, o ra  haya estado en la oposición, ora  en 
la m ayoría , me duele que después de haber dicho el Gobierno aquí que jas 
tropas de la Reina habían o b ten ido 'una  notable victoria con tra  las faccio
nes, á pesar de la traición p rep arad a  pó r la in iquidad y  la alevosía de los 
rebeldes, se haya seguido propalando  que fueron vencidos nuestros valientes soldados.

Lo que dije ay e r fue la verdad , confirm ada por los p a rle s que se han 
recib ido hoy, y  que mañana se insertarán  en la Gaceta del Gobierno. En 
estos partes se dice que aunque los facciosos tenían p rep arad a  una em
boscada y  tom adas ventajosas posiciones, fue tal la peric ia , la previsión y 
el valor de los Jefes , Oficiales y soldados de la Reina, que cargando al 
enem igo, le causaron  23 m u erto s , en tre  ellos cinco Oficiales, siendo uno 
de estos el Com andante de los guias de C ab rera , y  que nuestros valientes 
soldados tom aron las posiciones que ocupaba el enemigo á la bayoneta  sin 
d isparar un solo t iro , habiéndolos puesto en completa dispersión y fuga. 
Quiere esto d e c ir , señores, que la g u e rra  que hubiera term inado de un 
modo pacífico , ten d rá  que acabar aho ra , si bien derram ando sangre , de 
un modo mas g lorioso ,para  nuestro  ejército,

Véase pues como no puede quedar el acta en los térm inos en que es
tá redac tada , diciéndose que el G obierno contestó solo que el suceso no 
tenia la im portancia que se le habia querido dar. Vuelvo á decir que eso 
no es exacto, sino que yo contesté  q u e , lejos de ser aquel hecho una d e r
ro ta  para  nuestras tropas, fue una victoria: asi debe quedar consignado en 
el ac ta ; en p rim er lugar, porque asi es v e rd ad ; y  en 'segundo, porque  in
teresa  al briilo y  á las glorias de las tropas de la "Reina.

El Sr. Secretario LA FUENTE ALCANTARA: Señores, el párrafo  á 
que se refiere  el Sr. Ministro de la Gobernación dice que el Sr. M inistro 
contestó que de los partes recibidos se desprende que el suceso no tenia 
la im portancia que se le quería dar. No creo  que esta redacción sea bas
tan te  motivo p a ra  dirigir un cargo á la mesa.

El Sr. Conde de SAN LUIS,"M inistro de la G obernación: E straño  mu
cho que crea  el Sr. Lafuente Alcántara que mi ánimo haya sido el de diri
gir un cargo á la mesa. N ada de eso: he manifestado con bastante  clari
dad  cuál lia sido mi objeto, á sa b e r: que por la g ravedad del mismo su
ceso quede consignado en el a c ta , no que el suceso carecia de im portan
cia, sino que lejos de h aber sido una de rro ta  pa ra  nuestras tropas, habían 
conseguido una v icto ria; y esto variando m uy pocas palabras puede asi 
consignarse. Repito que no he hecho inculpación á la mesa.

El Sr. PRESIDENTE: C onstará en el acta según-desea el Sr. M inistro
El acta queda aprobada .
El Sr. REY: Pido la palabra  pa ra  hacer una interpelación al Sr. Minis- Iro de la Gobernación.
El Sr. PRESID EN TE: D espués del despacho se la concederé á Y. S.

Despacho ordinario.
Se da cuenta de algunos dictám enes de la. comisión de peticiones, que se im prim irán para  su discusión.
Se leen por prim era vez y  pasan á la comisión respectiva  dos enmien

das al p ro y e c to  de ley relativo á las bases pa ra  el arreg lo  general del 
clero.

Se hace el sorteo de los individuos que han de fo rm ar p a rle  de la co
misión mista para en tender en el p royecto  de ley sobre  enjuiciam iento del Senado para cuando se constituya eri Tribunal.

Noticias de Cataluña.
El Sr. R E Y : Aunque debia conform arm e con la m anifestación que ha 

hecho el Sr. M inistro de la Gobernación al ped ir la rectificación del acta, 
creo  que todavía ten d rá  S. S. la bondad de dar mas explicaciones sobre el 
suceso de Cataluña, con el objeto  de tranquilizar á las familias de ios que 
tienen sus hijos en aquel pais. Si el Sr. Ministro manifiesta estar p ron to  á 
co n testa r, esplanaré mi interpelación.

El Sr. Conde de San Luis, Ministro de la GOBERNACION : En el momento.
El Sr. R E Y : Las cartas que han visto la luz pública, y  que serian bas

tante causa para llamar la atención de los encargados do las redacciones 
de los periódicos, y  para ponerse en guardia y no d a r asenso á sem ejan
tes noticias, porque en mi concepto  solo C abrera y sus espías en M adrid 
pueden escribir sem ejantes cartas , no deben tener otro objeto que el ini
cuo de llenar de aflicción á las innum erables familias de los que están en 
el ejército  de Cataluña, R especto al suceso de lodos ya sabido ha dicho

bastau te  el Gobierno refiriéndole  d los parles que le han llegado. Yo ta tú -  
bien he recibido carta  de un hijo que  tengo m andando un batallón en la 
brigada del Sr. Pons, y  aseguro bajo mi palabra  de honor y  la de mi hijo 
que es cierto lo que los p a rte s anuncian. P e ro , señ o re s , be visto hoy. en 
un periódico una carta  fechada en B arce lona , que voy á leer para  escán
dalo del Congreso (sacando un periódico.)

Una voz:  ¿Qué periódico e s?
El Sr. REY: El Clamor público. Lee una c a r ta , fecha 12, de un cor

responsal de Barcelona, en la cual se dice que debiendo ser fusilado M ar- 
sal el dia 14 , habia enviado C abrera  un corneta  al Capitán general del 
Principado diciéndolc que si Marsal e ra  fusilado , C abrera  fusilaría á los 
ochenta y un Oficiales de las tropas de la Reina que tenia prisioneros.

In a  v o z : Esa carta  está escrita  en M adrid.
• • u l>: Esté escrita donde q u ie ra , yo  contesto á su au to r  quem iente baja y  villanamente; que ni un solo Oficial tiene C abrera  prisionero; 

que solo en una acción hubo un herido que fue nuestro  digno com pañero  • 
el Sr. Navia y  O sorio, v cuya herida fue levo. Tranquilícense pues las fa
milias de los valientes Oficiales que están eu C ataluña, porque  ninguno hay  
en poder deí tigre C abrera . Es m entira, como tam bién lo es lo deí cq m e ta  
enviado al Capitán general. El propalar estas falsas noticias es com placer
se en los males del pais, es desear ver derram ar sangre española, y  es 
m anifestar deseos de d e rrib a r el Trono de la Reina. S í , sépanlo los que se 
llaman escritores del partido  liberal; haciéndolo a s i , ellos son los m ejores 
partidarios de C abrera  y sus secuaces. Espero que el Sr. M inistro de la 
Gobernación manifieste si es exacto que no hay ni un Oficial nuestro  p ri
sionero en poder de C abrera  de la columna del brigadier Pons.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación; Es exacto 
cuanto acaba do m anifestar el Sr. Rey. La columna del Brigadier Pons no 
ha sufrido ninguna sorpresa  ni d e rro ta  desde que lleva el nom bre dél que 
la manda. I)e resultas del encuentro desgraciado del Brigadier Manzano 
habia cuatro  ó cinco Oficiales prisioneros en poder de los rebeldes que se 
p resen taron  hace ya algunos dias á sus cuerpos burlando la vigilancia de 
los facciosos. No existe pues ningún Oficial prisionero. ¡De dónde haya sa
cado ese periódico los SI que refiere, lo ignoro; y  sin duda será  del mismo 
origen de donde se ha sacado la noticia de que al digno Capitán general 
de Cataluña se le ha enviado por parlam entario un corneta! ¡No parece 
sino que hay un placer en inventar todo lo que puede poner en ridículo á 
las tropas de la Reina! Tan pron to  se dice que ha sido derro tada una colum 
na y copados los que la componían; tan p ronto  que un corneta viene de p a rte  
de un cabecilla am enazando á un General de nuestro  valiente ejército . ¡De 
este modo se tra ta  de rebajar las glorias y  la dignidad del partido  liberal! Yo 
no quiero ennegrecer este c u ad ro , y  dejo al ejército  y  á la nación en te ra  
que sean los jueces de esta conducta. Por lo demas el premio ó el castigo 
que los partidos políticos m erezcan por pa tron izar sem ejantes ideas y a  lo recogerán.

El Sr. CALDERON COLEANTES: Hace tiem po que deseaba consignar 
aqui lo que pienso acerca de la guerra  de Cataluña, fundado en lo que he 
visto durante seis meses que he perm anecido en la capital del Principado. 
Preciso es ya a rran car caretas y  que cada uno ocupe el lugar que le co r
responda. No vale llamarse liberal y  progresista  si los hechos desm ienten 
los dictados, siendo en realidad enemigos de las instituciones y  de la Rei
na, y partidarios y agentes de C abrera. (Muchos Diputados de la izquierda  
piden la palabra apresuradamente.) No hay  que incom odarse, ni se entien
da que aludo á ningún partido  político en "masa ni á ninguno de los indi
viduos que se sientan en el Congreso. Son cosas m uy distin tas: entiéndalo 
asi especialm ente el Sr. L ujan, el prim ero que ha pedido la palabra, y  cuyo  
patriotism o nadie puede dudar.

Residiendo en Cataluña y  estando interesado como toda mi familia en 
el triunfo de la causa de Isabel I I , naturalm ente habia de estudiar los he
chos relativos á la guerra. Una de las cosas que mas daño hacen á nu estra  
causa son las noticias propaladas po r periódicos que se llaman progresis
tas y  que falsamente se dicen rep resen tan tes de las ideas de ese partido: 
baste decir que los ncriódicos carlistas copiaban dichas noticias al pie de 
la letra.

R ecuérdese que no habia acción en la cual tom ase personalm ente 
p a rle  el General C oncha , respecto  á la cual no se dijese que dicho Gene
ral salia h e rid o : o tras veces que habia sido copada una colum na entera, 
como po r ejemplo la del General O ribe, del cual se recibió carta  el mis
mo dia que la noticia de la falsa sorpresa , ¿Y  cómo se ha referido  el últi
mo hecho, el de los T ris tan v s?  Como si C abrera  estuviera á las puertas 
de M adrid , y como si el Gubierno de S. M. no tuviera m edios ya de salvai 
cion. ¿Y  qué quiere decir esto?  ¿Q ué es lo que conviene? Que los verda
deros liberales se ap resu ren  á m anifestar que los periódicos que de tal modo 
se expresan no rep resen tan  las ideas del partido  liberal. Si tal cosa sucediese 
con un periódico que se supusiese rep resen tan te  de mis opiniones, yo me 
ap resu ra ría  á decir que no eran  sus doctrinas las mias. Si con este objeto 
han pedido la palabra los señores de la izqQierda, harán  un servicio grande 
al pais colocándose cada uno en el lugar que le corresponda,

El Sr. CALONGE: Señores, después de lo que han dicho los señores 
Rey y  Hollantes difícil es e n tra r en esta discusión. Sin em bargo, in teresado  
en la cuestión, no solo en el concepto de español, sino en  el de m ilitar, 
expondré  brevem ente algunas consideraciones al Congreso sobre  el punto 
de que se tra ta .

Son tantos los extravíos de esa mal llamada prensa liberal, de tan  maja 
ley los ataques que dirige á los que hemos dado, p ruebas claras y  te rm i
nantes de constitucionalism o; está tan  desenfrenada  esa prensa  p rocaz  é 
insolente, ó m ejor calificada, m ordaz, falsa y  .calumniosa , que ya  es tiem 
po de que sobre  esos periódicos caiga la p o d ero sa  m ano del Gobierno , so 
pena de in cu rrir  en una grande re sp o n sab ilid ad : es insufrible ya  la con 
ducta insidiosa y  pérfida  de esos que m intiendo se dan el dictado de libe'" 
rales.

Señores, en el Clamor público , puesto que á este  aludimos lorlos,' y  
justo  es que los dem as no p ierdan  po r é l, se ha dicho lo que el Sr. R ey 
ha tenido el honor de leer al Congreso. So ha dicha que á un G eneral es
pañol y  m uy digno se le ha enviado de parlam entario  un corneta .

Señores, no solo, hay aqui ridículo, sino perfidia digna de castigo, sin 
que valga cubr irse con el velo del anónim o de un corresponsal. No hace 
m uchos dias que el Clamor insertó o tra  correspondencia  de Igualada d an 
do noticias del convenio que debia celebrarse  en tre  los T ristanys y  el Co
m andante general del d is tr ito , diciendo que el digno Jefe R otalde e ra  el 
encargado de estas negociaciones, diciendo la form a de ellas, la can tid ad  
que so n ecesitab a , y  dando en fin todos los porm enores del convenio. ¿ Y 
qué intención podría  ten e r la redacción  de ese periódico al estam par tan 
gravísim a notic ia?  ¿Q ué in terés podria m overle á ello? ¿Se serv ia  asi la 
causa de la Reina publicando un sec re to , puesto que secreto  e ra ?  O era  
cierto ó no : si no habia sem ejante convenio , ¿ p o r  qué su ponerlo?  Y si lo 
habia, ¿á  qué darle  pub lic idad? En esto no se ve mas que la intención co
b a rd e , baja y  villana de com prom eter la existencia del Jefe de nuestras 
tropas , cuyo nom bre inicuam ente se estam paba al d a r la noticia. ¡Se q u e
ría  alim entar á la hiena del M aestrazgo  arro jándole el digno Jefe Rotalde. 
¿Y  qué resultados ha dado e sto ?  Los que no podia menos de da r. H oy se 
a tribuye  la defección de T ris tanv  á dos causas: p rim era , á haberse  vuelto  
a trás cam biando de opinión: segunda , á que apercib ido C abrera  de lo que 
pasaba logró im pedir la sum isión con su influencia.

La última de estas dos suposiciones dem uestra  lo que producen  las 
im prudentes habladurías (perm ítase la frase) de la prensa. ¿Y  se han cal
culado las consecuencias que trae rán  sobre  el pais esas im prudencias ? Sí, 
im prudencias. ¿Han calculado que eso lleva á ex term inar sin clem encia, sin 
m isericord ia  hasta el último de los facciosos arm ados que existen en Ca
taluña? ¿H an calculado que con la sangre de los facciosos se m ezclará la 
de los valientes, leales defensores de la R eina? ¿H an calculado qué se 
va á exigir á ese pais lo que no [tendrá necesidad de sufrir una vez te r 
minada la g u e rra?  Véase como la p ren sa , mal llamada p rog resista , no ha 
perdonado medio de publicaciones inven tadas,’ falsas, y  hasta p o d rían  
llam arse tra id o ras , para  da r lugar al último acontecim iento. Yo no transi
giría con la canalla facciosa, los tr itu ra ría  si los cogiera; p e ro  si el Go
bierno c reyó  posible sin derram am iento  de sangre term inar la g u e rra , ha 
debido hacerlo.

Pues b ien , con tra  el Gobierno ha m aquinado esa p rensa ; por lo m is
mo yo instaría al Gobierno á que si fuese necesario  saltase p o r encima de 
las garantías constitucionales, y tra ta ra  de im poner silencio á esa prensa.

El Sr. LUJAN: Doy gracias al Sr. P residente  po rque  ha concedido la 
palabra á un Diputado de la izquierda: no esperábam os m enos de la im
parcialidad de S. S. Aqui se han soltado p rendas que ofenden á un partido  
que ha p restado  grandes servicios á la pa tria. H oy los principios p rogre
sistas han sido atacados sin justicia por el Gobierno y  p o r  el Sr. Calderón 
Collantes: e ra  indispensable por lo mismo que un D iputado progresista se  
levantara á defender sus doctrinas! ¿P ues qué asi se p resen ta  a un p a r ti
do an te  la faz del m undo bajo el peso , sino de una falta, á lo menos de 
una sospecha? No, para eso son los G obiernos de pub lic idad , para  que to 
dos expongan sus razone,?.

Señores, ¿qué  causa ha habido pa ra  ex trav iar la cuestión de la m a
n era  que se ha ex trav iado? Si. se hubiera  condenado la falta de v e rd ad  de 
un corresponsal de periódico , mi voz se hubiera  unido á las que condena
ran . ¿P ero  es esto lo que pasa aq u i?  ¿Y  acaso tan  m oderados son los pe
riódicos m odelados?  ¿T a n  olvidadizos somos que no recordam os épocas 
en que cada periódico m oderado e ra  una trom peta  contra  un Gobierno le
gítimo. sin re sp e ta r ni aun el sagrado de la condición privada de los hom
b re s?  Yo no vengo aqui á defender la prensa de ningún color. ¿A caso r e 
dacto yo algún periódico? ¿M e tom an pa recer pa ra  escrib ir en algún p e -  
riódico? ¿Pues á qué confundir lo qije diga un  oscuro corresponsal con las 
opiniones de un partido  re sp e tab le?  El partido  progresista  no patrocina 
esos hechos, po rque  su b an d era  es m uy p u ra : él ha condenado la id ea d o  
amalgama en los carlis tas, y  no m erece qué  se lo lancen acusaciones dé



ésa espeoie cuando tanta parte ha tenido en la elevación del Trono de 
Isabel It  y  del sistema representativo.

Pero*viniendo á lo que dijo el Sr. Calderón Collantes, ¿crey ó  que yo 
X>edí la palabra por suponerme aludido con sus expresiones? Mejor con
cepto c re í deberle á S. S. La pedí para defender á un partido digno de 
consideración. ¿Por qué, señores, han de envenenarse de esle modo las 
cuestiones? ¿Por qué fomentar la división en vez de unirnos? i Una ros: 
Hay mala semilla.) La mala semilla se arranca: que venga conmigo ese se
ñor Diputado y la arrancaremos juntos. ¡Ay cuánta habría que arrancar, 
señores! No se ofende asi á todo un partido respetable, y que tiene mu
cha fe en sus principios. Por esto he sostenido mas las palabras del señor 
Ministro de la Gobernación, que tanta mas pravedad tienen cuanto demás 
elevación caen. ¿Se cree acaso que nosotros nos alegraríamos de un con
tratiempo que tuvieran las armas españolas? No, que el dia que triunfara 
el tigre Cabrera no habría distinción entre moderados y progresistas.

Se ha hablado antes de ahora de que los progresistas podrían ligarse 
con Cabrera. ¿ Y  en qué se funda esto? ¿Pues qué cuando tantas aberra
ciones estamos viendo, será raro que haya hombres que se supongan de 
un partido atendiendo solo á su Ínteres propio, para desacreditar al mismo 
una vez enterados de sus m iras? ¿Pues que hemos olvidado que ha habi
do mas de un Regato? Los partidos, por mas ojos que tengan, no pueden 
ver lo que pasa en el corazón del hombre. ¿P o r qué pues acusar al parti
do progresista por lo q u e diga el corresponsal de un periódico? ¿Pues 
que no hay leyes, y  severas, para reprimid los desmanes de la impren
ta? Nuestra conducta pública es vivir á los ojos de todo el mundo, y  
yo si pudiera viviría en una casa de cristal. ¿Qué quiere decir es preciso 
arrancar caretas? Arranqúense en buen hora; pero no se usen reticen
cias ofensivas á un partido admitido en ia Constitución y en el sistema re
presentativo.

• Que hable el Sr. Collantes y diga lo que sepa del partido progresista, 
que presente los argumentos que quiera, porque nada será bastante para 
poder negar que con sangre y huesos de los progresistas está sostenido 
ese Trono. El Sr. Calonge puede también conocer que he sido provocado, 
y  tanto S. S. como todo el Congreso conocerán que yo no acusuiuiLuv sa
car á este terreno cosas pasadas que puedan ofender, y que aun cuando 
no tenga otra cualidad, tengo la de ser 1 o menos ofensible. Yo amo al Go
bierno representativo por "convicción, poi que he derramado mi sangre 
en su defensa, y siento en el alma esta clase de cuestiones que rebajan el 
prestigio de esta forma de gobierno. Sin que esto sea dar un consejo, 
porque ni mi falta de experiencia ni mis conocimientos me autorizan á 
ello, me atrevo á significar mi deseo de que no se pongan á discusión mas 
hechos que aquellos cuyo esclarecimiento pueda ser mas beneficioso al 
pais. Doy gracias al Congreso por la atención que ha tenido la bondad de 
prestarme.

El Sr. CALDERON COLLANTES: El Sr. Lujan ha fundado su perora
ción en un supuesto enteramente falso: el ataque que yo dirigí conlra al
gunos individuos del partido progresista le ha hecho S. S. recaer sobre 
todo el partido, que yo respeto: ya sabia yo cuando hablaba que el señor 
Lujan no era de los que podían creerse aludidos de decepción, pues S. S. 
está bastante alto para eso: dije y sostengo que ese partido para regene
rarse necesita emanciparse de los hombres del mismo que no profesan las 
doctriuas del verdadero partido en general: S. S. ha pretendido descargar 
la responsabilidad del asunto que ha motivado este debate sobre un oscuro 
corresponsal; y  seguramente, señores, que si no fuera cuestión mas que 
de lo que pudiera decir ese corresponsal que se dice de Igualada, ni aun 
siquiera hubiese pensado en tomar la palabra: si yo no viese que esta y 
otras cartas y noticias semejantes se reproducen constantemente y de una 
manera que el partido carlista no tiene mas que hacer que copiarlas, lo 
repito, ni aun siquiera hubiese pensado en hablar; pero hay un sistema 
constante de no hacer mérito de las noticias que nos son favorables, y dar 
cuenta de las que nos perjudican ó pueden perjudicar, por mas falsas que 
sean: dígase si no si todas las malas noticias no han tenido su origen en la 
prensa progresista á que hemos aludido. Dije que nada significaban las 
censuras de un periódico que se titula progresista, y que su conducta no 
prueba que lo sea.

Quede consignado que yo no quise que recayese ñola alguna ni sobre 
S. S. ni sobre el partido progresista en general,’ y sí solo manifestar que 
las faltas cometidas por los periódicos que se dicen órgano de un partido, 
recaen sobre aquel partido cuando el partido no las rechaza.

El Sr. CALONGE: Acaso mi amigo el Sr. Lujan no me ha entendido 
bien, sin duda poique me habré explicado mal: yo no quise decir que se 
prohibiera ningún periódico de ningún color: lo que sí quisiera que se pro
hibiese á toda la prensa la inserción de noticias de la guerra, buenas ó 
malas.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 
Me he visto sorprendido por la contestación que ha dado á mi discurso el 
Sr. Lujan. Cuando usé de la palabra no traté de herir á ningún partido 
político: fui bastante dueño de mí mismo para contener la irritación que 
ha producido en mí el que un suceso glorioso para nuestras armas se ha
ya querido presentar como un hecho deshonroso para ellas; y tanto en 
la interpelación que promovió el Sr. Rey como en el incidente del acta, 
nada he dicho contra el partido progresista ni contra ningún partido polí
tico; y es esto tan cierto, qu e  ningún individuo de la oposición pidió la pa
labra ni durante mi discurso ni después que concluí. Claro está que cuan
do no protestaban contra mis palabras, ninguna habia dicho que fuera 
ofensiva á S. S. en particular, y al partido eií general. Concluí de hablar, 
y  nadie tomó la palabra. Habló después el Sr. Calderón Collantes, y con 
motivo de algunas espresiones de este Sr. Diputado, pidieron la palabra 
varios de los que se sientan en los bancos de la izquierda.

Con efecto, señores, ¿cómo habían de protestar estos Sres. Diputa
dos contra mis palabras cuando han sido únicamente dirigidas á presentar 
los hechos bajo su verdadero punto de vista? ¿E n  que se haga esa aclara
ción? ¿No tienen el mismo Ínteres los Diputados progresistas que los Di
putados moderados? ¿Qué es lo que ha pasado en la sesión de hoy? Voy 
rápidamente á restablecer la exactitud de los hechos para que no se ter
giversen, como suelejsuceder, y  no se haga aparecerá cada uno fuera del 
lugar que le corresponde. Se habló del asunto que ahora nos ocupa al leer 
el acta, porque la mesa, no dando importancia al incidente de ayer, decia, 
después de enunciar brevísimamente la pregunta del Sr. Alfaro sobre los 
rumores que corrieron ayer de una derrota sufrida por las tropas de la 
Reina en Cataluña, que el Gobierno habia contestado que este hecho no te
nia la importancia que se le habia dado.

Reclamé yo para hacer ver que podía redactarse el acta diciendo que 
el hecho á que se refería el párrafo,, lejos de haber sido una derrota, habia 
sido una victoria, y  me dolí con este motivo de que habiendo declarado 
el Gobierno de una manera oficial, y nunca se lanza un Gobierno á hacer 
aseveraciones de esta especie sin certeza, porque la verdad no puede es
tar mucho tiempo oculta, y  seria imposible que continuase en estos 
bancos un Ministerio cuando terminantemente se le hiciese ver que 
habia fallado á la fe y verdad en sus palabras; me dolí, repito, que ha
biendo el Gobierno hecho esta declaración oficial se hubiesen continuado 
propagando por todos los medios, y no nombré á la prensa, noticias con
trarias á lo que tuve el honor de manifestar al Congreso. Me expresé con 
ca lor, es cierto , pero ninguna ofensa salió de mis labios que pudiese herir 
á los señores de la oposición, ni aun á aquellos que toman parte en los de
bates de la prensa y en las redacciones de los periódicos.

Mas tarde el Sr. Rey hizo una pregunta, en cuva discusión estamos 
todavía, reducida á saber si tenia algún fundamento' la noticia dada por 
un corresponsal en un periódico de que Cabrera tenia en su poder 81 Ofi
ciales prisioneros, y de que habia enviado un corneta al Capitán general 
de Cataluña, amenazándole de que si se fusilaba á Marsal fusilaría él aque
llos 81 Oficiales. Corroboré lo que habia dicho el Sr. Rey refiriéndose á 
cartas de un valiente Oficial hijo de S. S. que manda uno de los batallones 
de la brigada á que se suponía correspondían esos Oficiales prisioneros- 
no hice mas que corroborarlo, y dirigiéndome á esle Sr. Diputado para 
que rae entendieran o tros, dije que el premio ó castigo que mereciese el 
patrocinar esta clase de publicaciones lo recibirían los partidos políticos 
que tal hicieren. Este es el cargo que tanto ha ofendido al Sr. Lujan y. 
que ha creído necesario S. S. refutar de una manera fuerte y vigorosa 
aunque nunca ofensiva, porque jamas salen ofensas de los labios de S S 
¿P ero  es este un cargo malévolo? ¿E s un»cargo que no pueda hacer e¡ 
Gobierno en la situación que debe siempre guardar de mesura, de respe
to y de consideración hácia todos los partidos? De ninguna manera.

Son unas palabras de que han podido aprovecharse, no solo el Sr. Lu
jan  y  sus amigos políticos, sino algunos otros Sres. Diputados á quienes 
aprecio, y que precisamente toman parte en las redacciones de los periódi
cos. He querido advertirles que sean cautos en este asunto, pues muchas 
veces se escapan esas comunicaciones sin que las sepan los redactores 
principales, y  que en adelante tuvieran cuidado de no dar cabida en sus 
columnas á noticias de esa especie.

A esto solo han ido dirigidas mis palabras; y yo aseguro de lo íntimo 
de mi corazón que esto fue lo que me propuse. Si alguno se hubiera le
vantado á decir que eran injustas las indicaciones hechas, porque las re
dacciones no pueden participar de todos los errores de sus corresponsa
les, y  que los redactores aludidos están tan interesados como el que mas 
en el triunfo de la justa causa y en el prestigio de las armas de nuestra 
Reina, este incidente habría concluido á satisfacción de todos.

Señores y el mismo Sr. Lujan ¿no ha venido á corroborar mis pala
bras*. ¿No ha venido á darme Ja razón cuando ha recordado S. S. eme ha 
habido un Regato? 1

Pues si hay Regatos en España, Sres. Diputados, si los hubo en una 
época de triste recuerdo, si los hubo en Madrid entonces, ¿no los puede 
haber ahora en Barcelona? ¿No los puede haber en Igualada v en Olot9 
Si los hay en ese partido, ¿no los podrá haber y los habrá probablemente 
en todos ios partidos políticos? Es claro que sí; pero mas especialmente

en los partidos exagerados, porque con la máscara del mas alto patriotismo 
y  de la exageración se reviste esa clase de personajes. (Bien, bien.) Pues si 
existen ó pueden existir ¿no cree S. S. que es indispensable decirle al par
tido progresista legal, al partido progresista pacifico y de buena fé que 
quiere concurrir con nosotros á la grande obra de consolidar la libertad y 
e! órden en España; decirle, repito: ojo avizor, que eso puede comprome
ter vuestro buen nombre y vuestro porvenir?^Bí'cíi. Pues esto, señores, es 
lo que se puede deducir de la discusión de hoy: á esle gran bien está dis
puesto el Gobierno.

Bien saben SS. SS. que el Gobierno, aunque no hace alarde de genero
sidad y tolerancia, la tiene, la profesa, la ejerce diariamente, y  por eso se 
lamenta mas y mas de ver que esas cartas y otros hechos de esta especie 
vienen á entorpecer sus buenos oficios por la causa de la libertad. Este 
Gobierno, señores, valiéndose ó cubriéndose con un decreto que se dió 
haciendo cesar los efectos de las medidas extraordinarias que le concedió 
este Parlamento, sin examen de ninguna especie, y si se quiere hasta con 
imprudencia, está abriendo las puertas de la patria á todos los individuos 
de la emigración liberal.

Solo algunos individuos cuya presencia cree que puede hacer peligrar 
el órden y  tranquilidad en que estamos, y  que no pasan de cinco ó seis 
personas, son los exceptuados. Diariamente concede el Gobierno, sin exa
men ni pedir informes siquiera á los Jefes políticos, el permiso que piden 
para volver á España los emigrados liberales, y  echa sobre sí esta respon
sabilidad inmensa, porque profesamos el principio de que las emigraciones 
en el extrangero no pueden hacer mas que conspirar; y el Gobierno quie
re probar si ai volver esos desgraciados á la patria y al ver el espectáculo 
verdaderamente hermoso que estamos dando de conservar la paz enme- 
dio del estado lamentable de Europa, renuncian á sus errores y contribu
yen con nosotros á la conservación de la tranquilidad y el órden y á la 
consolidación de la libertad. {Bien.)

E sta , señores, es la conducta del Gobierno: los Diputados conocen que 
esia marcha nos conduce mas lejos, y que este no es mas que.el primer 
paso en una senda glunu.sa y couvemenie p,.iu lul.us: pero ¿qué ha de 
^cedernos cuando venios que en una cuestión como la guerra de Catalu
ña se nos hostiliza en vez de decirnos: lucharemos con todas nuestras fuer
zas en el terreno de cuestiones políticas; nosfttros sostendremos nuestros 
principios y los haremos triunfar mas ó menos pronto; pero en cuanto á la 
guerra de Cataluña, en cuanto á la bandera de los carlistas que acaudilla 
Cabrera en las asperezas del Principado, apoyo al Gobierno, apoyo franco 
y decidido. [Bien, muy bien.)

Esta seria la conducta hábil, este seria el mejor medio de hacer triun
far los progresistas sus principios: pero no se hace asi, y por esta conduc
ta y otras cosas análogas jel partido progresista se ve reducido á la nuli
dad. iMuy bien.) Este cargo no debe ofenderle: es el cargo de un adversa
rio leal que le dice la verdad; y asi lo sienten en su corazón los Jefes de 
ese partido, porque las personas sensatas de é l , que son en los partidos su 
mayoría (no se ofenda nadie, pues asi lo reconozco', lamentan los extravíos 
de algunos de sus correligionarios políticos.

Vuelvo á repetir, señores, que el partido progresista anda errado, muy 
errado en la conducta que sigue respecto á la guerra de Cataluña: otra de
bía ser su conducta. En vez de indisponerse con el ejército, como indu
dablemente se indisponen, rebajando su gloria y merecimientos... {Una vos: 
No se hace eso.) Eso se hace cuando una victoria se presenta como una 
derrota y se rebaja su importancia y el mérito de los que la obtuvieron.... 
(La-ríos Sres. Diputados. Asi es, no hay remedio.) No digo que hagan esto 
ios Sres. Diputados de la minoría; pero lo hacen otros, lo rebajan los que 
se dicen en la prensa órganos del partido progresista.

Yo no trato de inculpar á nadie; ¿pero  es un hecho ó no la série de 
noticias de que acaban de ocuparse los Sres. Calderón Collantes y Calon
ge? ¿No se ha citado una carta de Igualada revelando una sumisión que 
se decia á punto de concluirse y en que estaba comprometida la vida de 
un valiente Coronel que ha llevado su heroica decisión hasta el punto de 
meterse entre las bandas carlistas despu.es del asesinato del Barón de Abe- 
11a? Y  cuando las negociaciones que ese Coronel, lleno de amor á la cau
sa de la libertad y de la Reina y de verdadero patriotismo, estaban pen
dientes, el Gobierno leyó con asombro la revelación de las mismas nego
ciaciones. Yo me horroricé al leer en una correspondencia de Igualada pu
blicada en el Clamor público que estaban pendientes, y  que el Coronel Don 
Leonardo de Santiago era el Jefe encargado de llevarla á cabo. Señores, 
esc Coronel es íntimo amigo mió desdecía infancia, y laspgrim as se me 
saltaron cuando aquel dia me enseñaron la carta que insertaba el Clamor 
público, y  no pude mas que decir que lo encomendaba á Dios. Pues bien, 
señores, yo de ninguna manera culpo á los hombres políticos que se sien
tan en estos bancos, ni los hago responsables de esa.conducta.

Seré mas claro : no los juzgo partícipes de ella por la posición que 
ocupo, y por mi vida anterior hace ranchos años que vivo tan enmedio 
de la política, que no pasan desapercibidos para mí los mas leves porme
nores de cuanto á ella se refiere. ¿Como quiere, el Sr. Lujan, que ha di
cho algunas cosas que para muchos no tendrán significado particular; 
pero para mí significan mucho, cpmo quiere que yo desconozca la fuerza 
de lo que se propone decir S. S. con la pregunta de «escribo yo en pe
riódicos? ¿Soy  responsable de lo que ellos dicen?» Bien sé yo toda la 
extensión que tiene ia significación de esas palabras. ¿Cómo se me habia 
de ocultar tampoco la extensión que tiene una censura que se hace hoy 
mismo en el periódico citado, á la minoría progresista que se sienta en 
estos bancos preguntándola ¿qué es lo que hace? ¿ Por qué no se mue
ve? Ninguno de estos pormenores pasa desapercibido pura mí, ¿ni cómo 
habia de pasar, si casi desde las aulas he empezado á hacer política como 
dicen nuestros vecinos?

Comprendo bien que el Sr. Lujan no redacta periódicos, y que la ma
yor parte de los que se sientan en estos bancos no aprueban ciertas cosas 
de lo que en ellos se dicen. Pero vuelvo á decir que ese aviso que he da
do hoy es un aviso leal á todos los partidos; porque el Gobierno que mar
cha á un sistema de legalidad, á un sistema de justa tolerancia, de toleran
cia conveniente á uno y  otro partido, no puede seguir en ese camino cuan
do es atacado hasta en el terreno de la guerra que sostiene contra los ene
migos de la Reina y de la libertad. {Muy bien.) Es brindar con un nuevo 
campo á las oposiciones, es decirles: si se derrama sangre en Cataluña, no 
aumentéis con vuestros escritos ese derramamiento; es decirles: ayudad 
al Gobierno, pues obligación teneis de ello, para concluir la guerra contra 
las instituciones y el Trono legítimo. ¿A qué conduce el sistema opuesto? 
Nadie puede tener la necedad de creer que porque las armas de la Reina 
sufran un revés, el partido moderado haya de dejar el mando para darle 
al progresista.

Si ese fuera el resultado seria excusable la conducta que censuro: no 
seria el medio muy lícito, muy honesto, pero á lo menos seria un medio 
que daría un resultado. Pero cuando el resultado no podia ser otro que el 
que ha indicado el Sr. Lujan de que con el triunfo de Cabrera todos que
daríamos iguales, ¿á  qué bueno, señores, ese sistema? ¿A  qué bueno avi
var las pasiones? ¿A qué contrariar al Gobierno con esos escritos ? ¿Por 
qué no se da mas fé al Gobierno que de una manera oficial dió aver una 
noticia, que á esas correspondencias? ¿Por qué comprometer así la fé y 
el crédito de un partido? ¿P or qué no tener en cuenta siquiera el dolor 
que han de experimentar esos bizarros Jefes, Oficiales y soldados que están 
derramando su sangre por la mas justa de las causas, cuando después de 
haber obtenido una victoria, gloriosa recompensa de su valor y sufrimien
tos, lean en periódicos liberales que han sido derrotados? [Bien.) ¿No me
recería esa juventud escogida, orgullo de su patria, ese ejército y esas 
Autoridades de Cataluña que pasan los dias y  las noches persiguiendo á los 
enemigos de la libertad sin tregua ni descanso, que se disimulase cualquie
ra revés que Sufrieran? ¿Pues qué será, señores, cuando no se trata de 
eso sino de quitarles la gloria que han alcanzado? [Muy bien, muy lien.) <

Estas son las reflexiones que se deducen de las palabras que he diri
gido á los bancos de enfrente. Si los señores de la oposición creen que 
este es un ataque injusto, impropio del Gobierno, yo lo lamento, porque 
en lo íntimo de mi corazón veo que es un aviso de un adversario leal, un 
aviso provechoso á SS. SS., y no lo hago precisamente porque les sea pro
vechoso a ellos, sino porque es provechoso á la causa de la Reina, á la 
causa de la libertad. (Muy bien, muy bien.)

El Sr. LUJAN: He oído con gusto al Sr. Ministro de la Gobernación; 
pero no puedo menos de observar á S. S. que el partido progresista no 
rebaja las glorias del ejército español: yo, soldado desde mi infancia y  el 
mas entusiasta del e jército , ¿habia de rebajar las glorias de mis compa
ñeros de armas ? ^

El Sr. GALVEZ CAÑERO: No parece sino que se ha resuelto aqui que 
haya una victima propiciatoria, y que esta sea el Clamor público. ¿A  que 
traer aquí un periódico que no puede defenderse? Yo apelo á la genero
sidad de los señores que se sientan en esos bancos: ¿no hay penas esta
blecidas para la prensa? ¿Con qué objeto pues se traen aqui estas cues
tiones / Hasta qué punto sea esto permitido en los buenos principios cons
titucionales, yo lo dejo á la consideración del Congreso. Ademas, es pre
ciso no conocer la prensa para ignorar que en minutos se inserta una car
ta de un corresponsal, y que es fácil que pase desapercibida cualquier fal
ta que pueda contener: ¿ y  es este motivo para que diga el Sr. Collantes 
que viene á arrancar caretas? ¿Querrá S. S. arrancarme á mí la careta? 
) í ,, Allantes pide la palabra.) Yo tengo tanto patriotismo como el señor 
Collantes: se ha dicho que esta carta lúe fraguada en la redacción, y S. S. 
puede si gusta ir á verlas: S. S. calumnia á la redacción: pues bien; su
puesto que S. S. me hace esos signos con la cabeza, yo le invito, le reto 
á que lo haga, á que pase cuando guste á enterarse. Yo sé que S. S. no es 
muy afecto al Clamor público desde hace mucho tiempo; pero quede con
signado que los redactores de este periódico tienen tanta hidalguía y tanto 
patriotismo como S. S. Señores, es muy duro que se*esté combatiendo ha
ce cinco años á la prensa progresista, que está sosteniéndolas buenas doc
trinas. Esos murmullos no rae impedirán decir que por la prensa progre

sista se ))& visto rechazada esa alianza que se atribuía al partido con el 
carlismo: ¿no se ha visto que á los redactores del Clamor nadie los exce
de en amor á la libertad? Porque se hagan cargos al Gobierno, ¿ se  ha de 
decir que la prensa progresista desea que siga la guerra en Cataluña? En 
fin, el Sr. Collantes debe ir á buscar las doctrinas de un periódico en su 
parte editorial, y no venir á decir que se confeccionan las noticias en la 
redacción, lo cual equivale á calificarnos de falsarios, y es un cargo grave 
injusto é inmerecido de hombres que tienen dadas repetidas pruebas de 
patriotismo.

En cuanto á lo manifestado por el Sr. Ministro de la Gobernación diré 
que jamás se ha dicho nada contra nuestro digno ejército en la redacción 
del Clamor.

Concluyo reasumiendo que los redactores del Clamor están interesados 
como el que mas en que acabe la guerra de Cataluña, y  observando que 
no es prudente aqui hablar de un periódico, porque mañana puede variar 
la mayoría, y pudiera herirse con esta misma arma el mismo que aqui la 
trajese.

E l Sr. REY": Cuando anuncié lo que tenia que decir fue principalmente 
con ánimo de tranquilizar á las familias que tienen parientes en las filas 
del ejército de Cataluña, y á los autores de la carta es á los que me dirigí 
en mis observaciones. Señores, tengo la historia de las vidas de Cabrera, 
Zumalacarregui y otros, y veo por ellas como por otros documentos qué 
he consultado que aquellos Jefes no necesitaban mas espionaje que tos pe
riódicos que se llaman liberales y se publican en la corte : por ellos sabían 
las fuerzas de todas armas que se habilitaban por el Gobierno, y cuántas 
noticias hubieran pagado muy bien si los periódicos á que me refiero no 
se las suministraran 'gratis. Lo que yo hice fue llamar la atención sobre 
esto.

El Sr. CALDERON COLLANTES: lia  dicho el Sr. Gaívez Cañero que 
mis palabras se resentian de cierta animadversión al Clamor público, y 
desdi* iií' g<> digo á S. S que esln no o  exacto : vo le. o nuzco en ese y en 
los demas periódicos amplias facultades paia ondear todas las operacio
nes. y desde luego puede criticar las raías, como repetidas veces lo ha 
hecho, y por cierto que ni uca sola vez he usado de mi derecho para de
fenderme por medio de la prensa. Ha dicho el Sr. Galvez Cañero que la 
caria existe en el Clamor público, y  antes nos habia dicho que no tenia 
noticia de la publicación de ella en ese periódico á que se ha aludido: pues 
si no lo sabia, ¿ cómo dice después que la tiene original?

Otra equivocación ha padecido el Sr. Galvez Cañero cuando ha dicho 
que si yo entendía lo que es la redacción de un periódico no debiera ha
ber hecho un cargo por la inserción de la carta de un corresponsal: ya dije 
antes contestando al Sr. Lujan que si solo se tratara de esta carta no 
me hubiera levantado; contra lo que yo me levanté fue contra un siste
ma constante de ensalzar, á espensas de la verdad, los triunfos obtenidos 
por los enemigos de la causa de la Reina. ¿Quiere el Sr. Galvez Cañero 
que se lo pruebe? Pues yo desde luego acepto el reto.

El Sr. PRESIDEN TE: S. S. no está ahora en el caso de entrar en ese 
examen. [Rumores en los bancos.)

El Sr. CALDERON COLLANTES : Esta es una rectificación. Si el señor 
Galvez Cañero quiere que le diga los motivos que tengo para sentar mi 
proposición, que se coja la colección de ese periódico, y  no habrá un solo 
número en que no se encuentren noticias falsas contra la causa de la Rei
na. Que conteste el Si*. Galvez Coñero si no es cierto el que se publicó en 
aquel periódico la noticia de haber sido herido y destrozado el General 
Concha á poco tiempo de haber tomado el mando de Cataluña.....

El Sr. PRESIDEN TE: Repito, Sr. Calderón Collantes, que no está 
ahora en el derecho de entrar en ese exámen.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Estoy rectificando un hecho. (Rumo
res en los bancos.)

El Sr. PRESIDENTE: Se preguntará al Congreso si quiere que S. S. 
continúe hablando; de otro modo yo no puedo consentir.

Ja r ía s  roces: Que hable, que hable.
Consultado el Congreso, lo acordó asi. {Rumores prolongados.)
El Sr. CALDERON COLLANTES: A pesar del favor que acaba de dis

pensarme el Congreso, no diré una palabra mas de lo que habia pensado. 
Decia cuando me interrumpió el Sr. Presidente: ¿es cierto ó no que en eí 
Clamor público se dió la noticia de haber sido derrotado el General Con
cha ? Sí. ¿Y  salió falsa .esta noticia? Sí. ¿E s cierto que en el mismo Diario 
se dió la noticia de haber sido derrotado también et General Oribe en la 
provincia de Lérida, cuando el mismo dia en que salió esta noticia se te
nían cartas de aquel General en que anunciaba no ocurrir novedad? Tam
bién es cierto. ¿Fué falsa la noticia? Sí, señores. ¿Lo es el que nos han 
dado noticias de encuentros y derrotas cuando ni acción habia ocurrido? 
Es cierto. ¿Yr todo esto de dónde ha salido? De las oficinas del Clamor 
público.

De modo, señores, que los periódicos nacionales y extrangeros poco 
adictos á la causa de la Reina no tenían otra cosa que hacer que copiar las 
noticias del Clamor público, á las cuales les daban tanto m ayor carácter de 
veracidad, cuanto que este periódico pasaba por partidario de la causa 
constitucional y de la Reina de España.

Quede pues sentado que no he supuesto nada que no pueda probar 
con los mismos números del Clamor público: que no he levantado contra 
este periódico mi voz solo porque se haya publicado en él la carta que 
hoy inserta, sino porque ha seguido constantemente un sistema organiza
do de publicar noticias falsas, perjudiciales á la causa de la Reina; y has
ta tal punto es esto cierto, que hay periódicos, entre ellos el Heraldo, que 
apenas deja pasar un dia sin rectificar algún hecho gravísimo publicado 
por el Clamor.

Dice el Sr. Galvez Cañero que podría perjudicar á la libertad de la 
prensa en lo sucesivo el que nosotros formuláramos aqui un voto de cen
sura contra el Clamor público: jamas ha sido mi ánimo el poner semejan
te cortapisa á la prensa, cosa que por otra parte no es de este momento 
ni de este lugar. Yo he hablado solo de la responsabilidad m oral; y vea el 
Sr. Galvez Cañero que si estando el partido progresista*en el poder, la 
prensa moderada obsérvala la conducta que ahora sigue la progresista, yo 
la rechazaría.

Ha dicho el Sr. Galvez Cañero que el Clamor fue el primero á dar la 
noticia de la presentación de Posas; esa noticia la tomó del Heraldo] el 
Clamor lo que hizo fue declamar fuertemente para que se retrajesen de 
seguir aquella conducta los que pensaran en ella. El periódico estuvo en 
su derecho «brando asi, lo mismo que yo lo estoy defendiendo al Gobier
no, que trata de conciliar todas las opiniones y de agrupar en derredor 
del Trono de la Reina á todos los españoles, cualquiera que sea el partido 
político.en que hayan militado, que se presenten con verdadero arrepenti
miento.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Como yo no me considero tan afortunado 
como el Sr. Calderón Collantes para que el Congreso me permita hablar.... 
(.Muchas voces: sí, sí; que hable. Rumores.) Doy gracias á los Sres. Dipu
tados por su tolerancia; no abusaré de ella, reduciéndome á las alusiones 
personales. El Sr. Calderón Collantes ha querido suponer que he incur
rido en contuadiccion cuando he dicho que no tenia conocimiento de la 
carta hasta que la he visto aqui, y  sin embargo he retado á S. S. á que 
pasara por la redacción del Clam or, y allí veria la carta original.

No hay, señores, semejante contradicción: conozco la honradez y de
licadeza de todos los redactores del periódico, y  mas la del que está encar
gado de esa parte, y estoy seguro de que la carta original estará en la 
redacción. . ■

Ha dicho S. S. que hay un sistema de publicar noticias falsas, y esto 
no es exacto; pues aun cuando ha citado algunas que han salido falsas, se 
ha abstenido de hacer otro tanto con las que han salido verdaderas.

El ^Sr. ESTEBAN COLLANTES: Señores, el Congreso recordará que 
yo pedí la palabra en un momento crítico, cuando el Sr. Lujan hizo una 
alusión directa á la prensa moderada en tiempo que hacia aquella la oposi
ción al partido progresista que se hallaba en él poder; y  como la cuestión 
que se ha tratado hoy en el Congreso podría dar lugar á que aquella alu
sión se considerara como un recuerdo imperioso para la prensa moderada 
de entonces, no he podido menos de levantar mi voz en favor de ella.

Hoy se ha tratado de probar aqui que la prensa progresista tiene una 
tendencia marcada á dar noticias falsas favorables á los enemigos de la 
Reina, y al recordarse por el Sr. Lujan la conducta de la prensa moderada 
en la época á que me he referido, podría creerse que aquellos periódicos 
esparcían noticias favorables á los carlistas, en lo cual no habría cierta
mente exactitud.

Hechas algunas rectificaciones por los Sres. Carrasco, Lujan y Madoz 
se acuerda por el Congreso pasar á otro asunto.

El Sr. PRESIDENTE anuncia la órden del dia, que éra la  continuación 
del debate sobre el proyecto de ley de empleados del Ministerio de la Go
bernación; pero viendo que dejaban el salón casi todos los Sres. Diputa
dos, y que era imposible el entrar en la discusión, anunció ademas para la 
órden del dia de mañana los dictámenes de la comisión de peticiones, le
vantando la de este dia.

Eran las cinco y media.


